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Chetumal. Quintana Roo, a 26 de jul¡o de
2024.

ACTOR: PARTIDO DE tA REVOLUCIÓN

DEMOCRÁTICA,

AUTORIDAD RESPONSABLE: PLENO DEL
TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA
ROO.

ASUNTO: JUICIO ELECTORAL.

MAGISTRADA Y MAGISTRADOS INTEGRANfES DE LA

SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN,

CORRESPONDIENTE A LA TERCERA

CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL ELECTORAL.

LEOBARDO ROJAS LÓPEZ, en mi calidad de presidente de la Dirección

Estatal Ejecutiva del PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁICA,

personeria que tengo debidamente acreditada y reconocida en el acuerdo

impugnado, adjuntando cop¡a de mi credencial de elector, como anexo

UNO, en la cual se me reconoce con la caltdad con la que me ostento,

señalando como domrc¡lio para oir y recrbir toda clase de notificaciones y

documentos el rnmueble ubtcado en

de Chetumal Quintana Roo, y autorizando para oirlas y recibirlas en mt

nombre y representación, aún las de carácter personal, al C. JOSE

GUSTAVO TORRES HERNANDEZ: ante Usted con el debrdo respeto

respetuosamente comparezco para EXPONER:

Que por medio del presente escrito, con fundamento en los articulos 1', 99

párrafo cuarto, fracción lV de la Constitución Politica de los Estádos Unrdos

Mexicanosi 186 fracción Ill inciso b) en relación al 192 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial de la FederaciÓn, y en concordancla a los Lineamientos

Generales para la ldentificación e lntegración de Expedientes del Tribunal



I

Electoral del Poder Judicial de la Federación, y bajo el amparo de la

sentencia SUP-JRC-1S8i 2018, vengo a interponer JUICIO ELECTORAL

en los términos que a continuación de conformidad con el artículo I y 13

párrafo primero inciso b), de la citada Ley General del Sistema de Medios

de lmpugnación en Mater¡a Electoral, manifiesto:

ACTO O RESOLUCION QUE SE IMPUGNA. - La resolución de fecha

veintrcuatro de julio de 2024, emitida por el Pleno del Tribunal Electoral de

Quintana Roo, en los autos del expediente PES/018/2024, mismo que tuve

conocrmiento el dia veinticuatro del mes y año en curso por medio de

notiflcacion personal del Tribunal Local.

AUfORIDAD RESPONSABLE:

El Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo

PRESUPUESTOS PROCESALES Y REQUISITOS ESPECIALES DE

PROCEDIBILIDAD. Estos también están reunrdos, como se verá a

continuac¡ón.

OPORTUNIDAD. La demanda se presentó dentro de los cuatro días que

fi1a el artículo 8 de la Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación

en Mater¡a Electoral, pues la notificaclÓn de la resoluciÓn impugnada §e

practicó mediante la notificación personal reaiizada por el Tribunal Electoral

de Quintana Roo el día veinticuatro de julio de 2024 ' y la demanda se

presenta el dia veintiseis de iulio del año en curso, por lo cual se está en

tiempo y forma con el presente recurso

LEGITIMACIÓN Y PERSoNER|A, El Juicio Electoral es promovido por

parte legitima, toda vez que el suscrito es actor dentro dél Procedimient'o

Especial Sancionador en el Tribunal Electoral de Quintana Roo en el

PES/018/2024, de conformidad con el articL¡lo 13 pánafo primero inciso b)'

de la citada Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia

Electoral. Asi como todos los art¡culos referentes a la tutela efectiva'



4

El suscrito, C. LEOBARDO ROJAS LÓPEZ. acredito con la cop¡a de la

respectiva credencial para votar con fotografía, misma que adjunto como

anexo UNO, u otros documentos que se acompañan, misma que en todo

caso, en términos del artículo 18.2 inciso a) de la Ley General del Sistema

de lv'ledios de lmpugnación en Materia Electoral, me debe reconocer en su

informe circunstanciado el Tribunal Electoral de Quintana Roo, señalada

como responsable. toda vez que, en el expediente PES/018/2024, se me

reconoce también la calidad con Ia que promuevo.

Aunado a lo anterior por mi propio derecho, en términos de lo dispuesto en

la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su Artículo 25.

Protección Judicial:

1. Toda Dersona tiene derecho a un recurso sencillo

vráD¡dooacual quier ot recurso efectivo anté los

iueces o tribun ales comoetentes. que la ampare

contra actos que violen sus derechos fundame ntales

reconocidos por la Constitución .lalevo la presente

Convención aun cuando tal v¡olación sea cometida

por personas que actúen en ejercicio de sus

func¡ones oficiales.

2. Los Estados Parte se comprometen:

a) a garant¡zar que la autoridad competente prevista

por el s¡stema legal del Estado decidirá sobre los

derechos de toda persona que ¡nterponga tal

recu rso;

b) a desarrollar las posíbilidades de recurso judicial,

v

c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades

competentes, de toda decisión en que se haya

estimado procedente el recurso.



PRECEPTOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES VIOLADOS:

Los articulos 1 , 14, 16, 1 7. de la Constitución Pol¡t¡ca de los Estados Unidos

Mexicanos, 25 y 26 del Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Politicos;

23 de la Convención Amer¡cana sobre Derechos Humanos.

Fundo este medio de impugnación en las cons¡deraciones de hecho y de

derecho que menciono a continuación:

CAPITULO DE HECHOS:

PRIMERO. - Con fecha cinco de enero de 2024, el Consejo General del

lnstituto Electoral de Quintana Roo, realizó la Declaratoria de ¡nicio del

proceso electoral ordinario local 2024, tal y como lo dispone la Ley de

lnstituc¡ones y Procedimientos Electorales para el Esta'do de Qurntana Roo.

SEGUNOO - En sesión extraordinaria el Conseio General del lnstituto

Electoral de Qutntana Roo, aprobó el plan integral y el calendario integral

del proceso electoral local ordinario 2024, en donde se asienta que el dia

19 de nero al 't 7 de febrero, fue eI oeriodo de LAS PRECAMPANAS

HECHOS

ELECTORALES EN EL ESTAOO D E QUINTANA ROO, del mismo modo

en el documento referido se infiere que DEL 18 DE FE BRERO AL 14 DE

ABRI COMPRE NDE EL PERIODO DE INTERCAMPAÑA del proceso

electoral ordinario local2024, de igual modo señalo que el periodo de !§
CAMPAÑA ELECTO RALES . inician del 15 DE ABRI L AL 29 DE MAYO

del 2024. La JORNADA ELECTORAL se llevo acabo el día dos de iunio de

2024

TERCERO. - Con escrito de fecha quince de febrero de 2024 ' mi

representada, partido de la Revolución Democrática, presento ante la

Oficialía de partes del lnstituto Electoral de Quintana Roo "DENUNCIA POR

LA COMISIÓN DE CONDUCTAS VIOLATORIAS A LA NORMATIVIDAD
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ELECTORAL, a travéS de| PROCEDIMIENTO SANCIONADOR, EN CONTTA

de la ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, en su calidad de

Presidenta Municipal del Ayuntamiento de Benito Juárez en el Estado de

Quintana Roo, quien puede ser notificado en los domicilios conocidos por

esa Autoridad Electorai administrativa para la apl¡cación de las sanciones

que al efecto correspondan en la sede del Ayuntamiento de Benito Juárez,

así como en contra de demás personas fisicas y morales las cuales se

señalan a continuación:

Ayuntam¡ento de Benito Juárez
Coordinador de Comunicacién del Ayuntamiento de Benito

Juárez
Medios de comunicación:
NOTICIAS BÁALAM

o

(::.)

A quien resu lte responsable

Respecto de la serv¡dora denunciada, C. ANA PATRICIA

PERALTA DE LA PEÑA. en su cal¡dad de Presidenta Municipal del

Ayuntamieñto de Benito Juárez en el Estado de Quintana Roo,

puede ser notificada en los domic¡lios conocidos por esa Autor¡dad

Electoral adm¡nistratrva para la aplicación de las sanciones que al

efecto correspondan en la sede del Ayuntamiento de Benito

Juárez, a efecto de que esta autoridad lleve a cabo las

¡nvest¡gaciones que en derecho proceda, así como la

determinación y aplicación de las sanciones que correspondan y

las demás consecuencias iuridicas que deriven por los hechos

denunciados; por el presunto PAUTADO en:

Propaganda gubernamental personalizada del Ayuntamiento de

Benito Juárez en favor de la C. Ana Patric¡a Peralta de la Peña'

presidenta Municipal del referido ayuntam¡ento

Uso indebido de recursos públicos para la compra de espacios en

medios de comunicación para promociÓn personalizada de la C'

Ana Patricia Peralta de la Peña en su calidad de presidenta

Municipal, al exist¡r HIPERV|NCULO o/y EI!.S-EIA y/o ligas en

las publicaciones denunciadas siendo estas entre otras las

sigu¡entes'

a

La pos¡ble aportación en el PAUTADO que se denuncia de

Entes impedidos para realizar aportacione§, en términos del

articulo 121 del Reglamento de FiscalizaciÓn del lnstituto Nac¡onal

Electoral.
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. La violación a los principios de ¡mparcialidad y neutralidad por
parte de la persona denunciada.

o Acto anlicipado de campaña.
o Cobertura lnformativa lndebida.

Xll.-La presente denuncra en contra de la C. ANA PATRICIA
PERALTA DE LA PEÑA, Presidenta Municipal de Benito Juárez,

Quintana Roo, por la drfusión a través del PAUTADO en las redes

sociales, esto es, se está destinando recurso económ¡co para que

en la red social FACEBOOK, en el cual están alojadas varias
noticias, publrcacrones, que destacan la figura de Ana Paty
Peralta. luego entonces el PAUTADO para que circula en la red y

que difunde la figura de la servidora denunciada, es susceptible de
dar lugar a erogaciones no reportadas, aportaciones por parte de
un ente proh¡brdo (el Munrcipio) y exceso en el tope de gastos de
precampaña para la integración de los ayuntamientos, violentando

el articulo 134, párrafos sépt¡mo y octavo de la Constituclón
PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos, y en consecuencia por

la violación a los principios de equidad e ¡mparcialidad de los

recursos públicos, quien puede ser notificada en el Palacio

Municipal. ubicado en SM 5. avenida Tulum número 5, C P. 77500,

de la ciudad de Cancún, munrcipio de Benito Juárez, Quintana

Roo, así como por la indebida compra y/o adquis¡ción de tiempo

en la red social FACEBOOK, NOTICIAS BÁALAM, para difundir

las pubhcaciones que se denuncian, cuyo link de la página es el

sigurente. "r '| f i::i.il i lo que

representa uso indebido de recursos públicos y de igual forma por

la promoción personal¡zada y dif usión de las publicaciones, en el

medio de comunicacrón digital y/o página electrónica: NOTICIAS

BÁALAM cuyo lrnk de ENLACE de PUBLICACIÓN:
,., ,...,. ,,rr. I1,;, en donde

consta el PAUTADO de la publicación que se denuncian, en este

medio de manera digital que destacan la figura de A¡-e-EC!y
Peralta, y además que promociona la reelección de la denunciada,

al promocionar la frase. "Transformación de Av. Politécnico

será una reatidad a finales de febrero, Ana Paty supervisa

avance"'. y " La presidenta municipal de Benito Juaré2, Ana

Paty Peratta acudió at obra de ta Av. Politécnico, la cual

informó, se ar6ta para concluir e inaugurar a finales de este

mes. Asimismo, anunció ta segunda parte de la rehabilitación,

gue contempta et tnmo desde la Av. México hasta la Av'

Chacmot, para Marzo." que benefician directamente a la C' ANA
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PATRICIA PERALTA DE LA PENA, presidenta Municipal de
Benrto Juárez. Ouintana Roo

Xlll.- Es el caso que desde el día 13 de febrero de 2024, el medio

digital y/o página electrónica NOTICIAS BAALAM cuyo link de

ENLACE
PUBLICACIÓNr¡ilr/. '.1¡r'.1/!:/l',,:,','- ir;'ri,.,i ;i1.;Lrl1 Ii'.'.'r',
,, promociona y difunde las publ¡caciones que se denuncian con

PAUTADO, siendo el caso que se promociona a través de un

video, que favorece a la servidora denunciada y publicaciones en

su págrna digital que destacan la figura de Ana Patv Peralta. y

además que promociona la reelecc¡ón de la denunciada. la C. ANA
PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, Presidenta Municapal de

Benrto Juárez. Quintana Roo, siendo este un ACTO

ANTICIPADOS DE CAMPAÑA! porque la posiciona de manera

dolosa con una ventaia a la funcionaria denunciada de cara al

proceso electoral ordinario local 2024. al promocionarla con la

publicación que se denuncia, donde se destaca su nombre y su

imagen. su voz, ya que además se promociona con recursos

públicos. para lo cual se deberá de investigar a través de esta

autorrdad administrativa electoral. si el referido medio digital tiene

contratos con el municipio de Benito Juárez. Quintana Roo, desde

la fecha en que asumió el cargo la denunciada Presidenta

Municipal. esto es desde el día 26 de septiembre de 2o22 a la
fecha de la presentac¡ón de esta demanda, ya que tal situación

trae como consecuencia el uso indebido de recursos pÚbl¡cos,

estos actos son violatorios de los artículos 134 pfurafo séptimo,

41, Base lV, de la Const¡tución Politica de los Estados Unidos

Mex¡canos; 209 numerales 3 y 5 de la Ley General de lnstituciones

y Procedimientos Electorales, y en consecuencia por la violación

a los principios de equidad e imparcialidad de los recursos

públicos

Para comprobar lo anterior se adjuntan las s¡guientes direcciones

donde la red social de FACEBOOK transparenta los gastos que ha

generado el pautar y difundir pubhcaciones para promocionar a la

C. Ana Patricia Peralta de la Peña en su calidad de Presidenta

Municipal:

ENLACE PUBLICACIÓN:

NOTICIAS BÁALAM - 13 DE FEBRERO 2024

LINK PAGINA:

http,s r/yrww fa r: e-b o¡ k ,¡oqr 1n o,!Ei q q-t' a.q lalrt,
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ENLACE PUBLICACION:

htt s://www.f a c e b ook. co m/ree li 741 366514632193

TEMA:

Transformación de Av. Politécnico será una

real¡dad a finales de febrero, Ana Paty supervisa

avances

La presidenta municipal de Benito Juárez, ALq

Pat Peral t,r acudió al obra de la Av. Politécnico, la

cual informó, se al¡sta para conclu¡r e inaugurar a

finales de este mes. Asimismo, anunció la segunda

parte de la rehabilitación, que contempla el tramo

desde la Av. México hasta la Av. Chacmol, para

Marzo.

IDENTIFICADOR DE BIBLIOTECA:

r 949243489887069

¡ 357444230546658

z!!_5!66-sq

LINK BIBLIOTECA :

https : //www. f acebook. cod!{!sl!!!IeIy/?ic!=3§24¡[¡1

HASHTAG: NO

Redes Sociales'. Facebook e lnstagram

lnversión estimada: §1 MIL - 1'5 MIL (MXN)

lmpresiones est¡madas: 250 MIL - 300 MIL

Estado: ACTIVO
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Fecha: 13 FEBRERO 2024

No Anuncios: I

HASHfAG: No

Redes Sociales:. Facebook e lnstagram

lnversión estimada: $2 MIL - 2,5 MIL (MXN)

lmpresiones est¡madas: 125 MIL - 150 MIL

Estado: ACTIVO

Fecha:13 FEBRERO 2024

No Anuncios.' l.

LINK DE LA PAGINA.

NOTICIAS BÁALAM _ 13 DE FEBRERO 2024

rr facet

ENLACE PUBLICACIÓN:

TEMA

Íransformac¡ón de Av. Politécnico será una

realidad a finates de febrero, Ana Paty supervisa
avances

La pres¡denta municipal de Benito Juaré2, Att'"

l'.ti,'-'t..it' acudió al obrade ta Av. Politécnico'
la cual informó, se arisfa para concluír e

inaugurar a finales de esfe mes. Asimismo'
anunció la segunda parte de la rehab¡litación, que

contempla el tramo desde la Av. México hasta la

Av. Chacmol, Para Mano.

LINK PAGINA:
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IDENTIFICADOR DE BIBLIOTECA:

o 949243489887069
¡ 357444230546658

LINK BIBLIOTECA :

r-l+tr
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CUARTO. - El dia veinticuatro de julio de 2024 el Pleno del Tribunal

Electoral de Quintana Roo. emitió la sentencia en el expediente

Pq.s,101812024, en donde por unanimidad de votos, resolvieron en el

apartado ESTUDIO DE FONDO y RESOLUTIVOS de la sentencia lo

siguiente:

120. De igual manera, del análisis integral de las publicaciones

denunciadas, no se aprecia algún equivalente func¡onal que

tenga como propósito posicionar a la denunciada o hacer un

llamado inequívoco al voto a su favor o al partido que la postula.
'121 . Sin que de ellas se adviertan una promociÓn o

posicionamiento adelantado a favor de la denunciada que

transgreda el pnncipio de equidad en la contienda.

122 De ahÍ que al no haberse actual¡zado el elemento

subjetivo de los actos anticipados de campaña. luego enlonces.

resulta ¡nnecesa o continuar con el análisis de los demás

elementos, ya que basta con que uno de ellos no se actualice

para no tener por acreditada dtcha infracción.

123. En vista de que. de los hechos denunciados, no se cuenta

con las constancias para acreditar su existencia, pues como ha

quedado de manifiesto, las publicaciones denunciadas se

limitan a informar sobre las labores propias del Ayuntamiento,

las cuales fueron realizadas en su red social Facebook de la

denunciada y del ayuntamiento de Benito Juárez, mediante las

cuales mantienen informadas a la c¡udadania, se concluye que

Ana Peralta y los denunciados no transgredleron la normativa

electoral, asi tampoco se quebrantó los princtpios de

imparcialidad y equidad en la contienda, dispuestos en los

párrafos séptimo y octavo del artículo 134 de la ConstituciÓn

Federal.
124. En consecuencia, este Tribunal procede' en términos de lo

dispuesto en la fracción l, del articulo 431 de Ia Ley de

lnstituciones, a declarar la inexistencia de las infracciones

obieto de la que¡a.

125. Por lo expuesto Y fundado se:

RESUELVE

ÚHtCO. se determina la inexistencia de las infracciones

denunciadas
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Por lo que, en base de dichos antecedentes y hechos, se impugna la

SENTENCIA de fecha vienticuatro de julio de 2024, por la v¡olación

flagrantemente los principios de legalidad y certeza, que rigen la materia

electoral, lo que ocasiona al suscrito y al interés público, los agravios

siguientes:

AGRAVIOS

Con antelación a la exposición de los agravios que se expondrán en el

presente capítulo, sol¡cito a esta honorable Sala Regional, sean éstos

estudiados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23, numeral 1 de

la Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral.

de forma ord¡naria, en los medios de impugnación en materia electoral,

incluido el JUICIO ELECTORAL, se debe suplir la deficiencia en la

exposición de los conceptos de agravio, asi como realizar las precisiones

atinentes, siempre y cuando éstas se puedan deducir claramente de los

hechos y razonamientos expuestos por las partes.

Fundando mi causa de pedir. La violación al derecho a la tutela iurisdiccional

efectiva, reconocido en el articulo 17 constitucional, asi como 8'1 y 25'1

párrafos a y c de la Convención Americana, tanto en su fase del acceso al

recurso ludicial como para el cumplimiento de la decisión judicial primigenia

AGRAVIO PRIMERO.

Irontutt¿bk!enJurtrfi¿tkflor¡l Rcvirt¡ dellr¡bunrl Ele(loraldel PoderJudrcialde l¡ federación, suplei¡r:nto 4,

Año ,001, págiñ6 f,. a\i(omo $¡ l¡ página eieclróñr(¡ de egte Tribunalhttpi//port¡lteBobmx/

Sirven de apoyo a lo anterior, las jurisprudencias 2/98 y 3/2000 de rubros

,AGRAVIOS. PUEDEN ENCONTRARSE EN CUALQUIER PARTE DEL

ESCRITO lNlClAL" y "AGRAVIOS. PARA TENERLOS POR

DEBIDAMENTE CONFIGURADOS ES SUFICIENTE CON EXPRESAR LA

CAUSA DE PEOIRI
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FUENTE DE AGRAVIO. - La fuente del agravio lo constituyen las

consideraciones y puntos resolutivos de la sentencia de fecha veinticuatro

de julio de 2024, diclada en expediente PESl018l2024 emitida por el

PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO, en cuyo caso

concreto, expresó la autorrdad responsable lo siguiente.

'1. Hechos acreditados.
48 Del contenido de las constancias que obran en

expediente. se tienen por acreditados los siguientes hechos
relevantes para la resolución del presente asunto

. Calidad de la denunc¡ada. Es un hecho público y notorio6 para

esta autoridad que la denunciada, ostentaba al momento de la

denuncia la calidad de Presidenta Municipal de Benito Juárez.

Publicación de v¡deo. EI URL
cont¡ene un

video con una duración de cincuentra y cuatro segundos, en el que

se observa a la ciudadana Ana Peralta

. Publicación realizada por el medio de comunicación digital

"Noticias Báalam." Que el medio de comunicación, a través de

su págrna en la red social Facebook, realizÓ una publicación en

relación a Ana Peralta.

. Pagina oficial del Ayuntamiento de Benito Juárez' Oue el

Ayuntamrento es t¡tular de la cuenta
de la red social Facebook.

lnstagram del Ayuntam¡ento de Ben¡to Juárez'
Ayuniámiento es titular de la cuenta @aytocancun de la

lnstaoram

. Facebook de la denunciada
cuenta
Facebook.

Oue el
red social

Que Ana Peralta, es titular de la
de la red social

C) Aportación en el pautado de entes impedidos' (compra de

t¡empo de internet en la plataforma Facebook)

lós'Á."r., de este hecho denunciado, el que.ioso hace valer que

las d¡versas publicaciones realizadas fueron pautadas por entes

pÁr.rioi¿ot eita aportaciÓn tuvo como como fin político posrcionar

. Existencia del contenido de los URLs. Es un hecho
acreditado. que mediante acta circunstanciada realizada por la
autoridad instructora de fecha veinte de febrero, quedó

debebrdamente acreditadó que de los 22 URLs, 20 tenian
contenido asi como la inexistencia de informactón en dos.
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a la denunciada ante la ciudadan¡a frente a un inminente proceso
electoral.
106. El articulo 41, base lll, de la Constitución Federal, establece
que el INE es la única autoridad encargada de administrar los

tiempos que le corresponden al estado en radio y telev¡siÓn

destinados a sus propios fines y al ejercicio de las prerrogatlvas de

los partidos polít¡cos, por otra parte. dispone que los partidos
políticos nacionales tendrán derecho al uso de manera
permanente de los medios de comunicación social.
107 A través del uso de esta prerrogat¡va, los partidos politicos
gozan del derecho a difundir mensajes con su ideologia y posturas

relacionadas con temas de relevancia, asi como las de sus
precandidatos y candidatos a cargos de elección popular.

108. Además, la pauta tiene una f unción especifica y, en ese

senlido. los partidos politicos deben emplear su prerrogat¡va de

acceso a tiempos de radio y televislón. a fin de difundir su

propaganda con estricto apego a los parámetros que para cada

uno d! los t¡empos electorales -actividades ordinarias o que

tengan por obleto la obtención del voto- establezca la normativa

electoral aplicable.
'109 Por lo antes expuesto, es importante que establecer que no

se advierte que los hechos denunctados hayan sido pautados a

favor de Ana Peralta. toda vez que el URL 2 no se advierte que se

haya realizadó un pautado por su publicación, respecto al URL 5'

no guarda relaciÓn con este hecho denunciado al advertirse que

no 
-sé 

refiere al perfil de la red social Facebook denominado

Noticias Báalam
1 10. Aunado a lo anterior, se advierte que los URLs 6 y 7' refieren

al pago de las publicaciónes realtzadas por el medio de

comun]cac¡ón Noticias Báalam a través de su cuenta en la red

social de Facebook, cabe precisar que el medio reconoc¡ó el pago

en su beneficio para tener mayor alcance, derivado de su labor

periodistica, actividad que fortalece la opiniÓn pública, eficaz y

oportunamente informada.
ti 1 De modo que. al no encontrarse demostrado la aportaciÓn de

pautado por entes publicos, no hace posible calificar a las

punticaciones pagadas por el medio de comunicaciÓn noticias

bár¡"r, como apórtaciones de pautado por entes prohibidos

PREcEPTosLEGALESV|oLADoS,-seviolaenmiperjuicio,elprincipio

de legalidad consagrado en 1,4, 14 16' 17' 41 fracción Vl; 99 párrafo

cuarto, 105 fracciÓn ll y 116, fracción lV de la Constitución Politica de los

Estados Unidos Mexicanos: 3 de la Ley General del Sistema de Medios de

lmpugnaciÓn en Materia Electoral; articulo 49 de la Constitución Política del

EstadoLibreySoberanodeQuintanaRoo,asíComoelprincipiode
exhaustividad Y congruencia
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CONCEPTO DE AGRAVIO - Causa agravio al partido de la RevoluciÓn

Democrática y al interes público la resolución combatida toda vez que las

consideraciones vert¡das por la autoridad responsable, de declarar

INEXISTENTE las conductas denunciadas. incurre en una la violación al

derecho de acceso la JUSTICIA en su vertiente COMPLETA, por cuanto los

argumentos expuestos en la fuente de los agravlos.

ACIÓN AL ART icur-o tz DELAC NSTITUCIÓN LITICA OEVULNER

S MEXI CANOS . DERIVADO DELAF ALTA DELOS ESTADOS UNIDO

EXHAU STIVIDAD.

Deconformidadconloprevistoenlosarticulosl,párrafossegundoy

tercero; 17. párrafo segundo; 41, base Vl: y 99 de la Constitución Federal'

el derecho de acceso a la jurisdicción del Estado debe llevarse a cabo en

los plazos y términos previstos en las leyes' favoreciendo en todo momento

la interpretación más amplia que garantlce una aplicaciÓn preventiva y en

su caso. reparadora de las violaciones a los derechos humanos en que

hayan incurrido las autoridades responsables'

La resolución controvertida vulnerÓ el articulo 17 de Constitución Federal'

lo anter¡or quedará demostrado pues la responsable considero que dicho

acuerdo en su resolculÓn que trajo como consecuencia la violación a la

garantia de acceso a la impartic¡ón de justicia consagrada a favor de los

gobernados.

Al respecto, es dable señalar que en el rubro de acceso a just¡cia se basa

en los siguientes PrinciPios:

. De justicia pronta' que se traduce en la obligación de

les autoridades encargadas de su impartición de resolver

las controversias ante ellas planteadas dentro de los

EXPRESIÓN OE AGRAVIOS.
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términos y plazos que para tal efecto establezcan las

leyes:

De justicia completa, consistente en que la autoridad

oue conoce del asunto emita pronun ciamiento respecto

de todos v auno de los aspectos debatidos cuvo

estudio sea necesario. v oarantice al oobernado la

obtención de una resoluci ón en la oue. iante la

aDlicac¡ón de la lev al caso concreto, se resuelva si le

astste o no la razón sobre los derechos que le qaranticen

la tutela iurisdtccional oue ha solic itado

De justicia imparcial, que significa que el juzgador em¡ta

una resolución apegada a derecho, y sln favoritismo

respecto de alguna de las partes o arbitrariedad en su

sentido; y.

. De justicia gratuita, que estriba en que los órganos del

Estado encargados de su impart¡ción, asi como los

servidores públicos a quienes se les encomienda dicha

función, no cobrarán a las partes en confliclo emolumento

alguno por la prestac¡ón de ese servicio público'

En el caso concreto la resolución controvertida imp¡de el acceso a justicia

completa, pues la resolución se ocupa del fondo del asunto, pues la

autoridad responsable dejo de ser exhaustiva, y con ello no fue completa la

justicia. ya que la conducta denunciada en la queja primigenia PAUTADO'

compra de tiempo en internet, y reconocida su existenc¡a por la autoridad

responsable, en el parrafo 48. veamos como la A QUO reconoce la

existenc¡a de la conducla denunciada, pero que en el estud¡o de fondo en

la sentencia fue negl¡gente:

1. Hechos acreditados.
48. Del contenido de las constanc¡as que obran en el expediente'

se tienen por acred¡tados los sigulentes hechos relevantes para la

resolución del Presente asunto



. Existencia del contenido de los URLs. Es un hecho
acreditado, que mediante acta circunstanciada realizada por la

autoridad instructora de fecha veinte de febrero. quedÓ

debebidamente acreditadó que de los 22 URLs. 20 tenían
contenido asi como la inexistencla de informactón en dos.

. Publicación de video. a,.on,,"n"rTh

v¡deo con una duración de c¡ncuentra y cuatro segundos, en el que
se observa a la ciudadana Ana Peralta

. Publicación realizada por el medio de comunicación digital
"Noticias Báalam." Que el medio de comunicactón, a través de
su página en la red social Facebook. realtzó una publicaciÓn en
relación a Ana Peralta

1 10. Aunado a lo anterior, se advierte que los URLs 6 y 7. refieren

al pago de las publicaciónes realizadas por el medio de
comunicación Noticias Báalam a través de su cuenta en la red

social de Facebook. cabe precisar que el medio reconociÓ el pago

en su beneficio para tener mayor álcance, derivado de su labor
periodistica, actividad que fortalece la opinión pública, eficaz y

oportunamente informada
111. De modo que. al no encontrarse demostrado la aportación de
pautado por entes publicos, no hace posible calificar a las

publicaciones pagadas por el medio de comunicación not¡cias

Éáalam, como aportac¡ones de pautado por entes prohibidos'

Como se ha expuesto la autoridad responsable fue omisa en el e§tudio de

la conducta denunciada consistente en la compra de tiempo de internet, ya

qUeestaplenamenteacreditadoelPAUTADodelapublicacióndenunciada

mismo que ha quedado debidamente acreditado en las ACTAS

CIRCUNSTANCIADAS de fecha veinte de febrero y ocho de abril del

presente año, y reconocida por la A QUO en el párrafo 48 de la se sentencia

combatida.sinembargofueomisaenelestudiodelfondodelaquejaque

denuncioqueeldiatrecedefebrerode2024,elmediodigita|y/opágina

electrón¡ca NOTICIAS BÁALAM cuyo link de ENLACE de PUBLICACIÓN:

, ifl... ."',,...^; i¡;¡,lr-irir ' 1" ¡;¡'"7'l 
" "t:,l 

t,''4¡') '.)1i':-1, pfomociona y difUnde la

publicación que se denuncia con PAUTADO, siendo el caso que se

promociona a la servidora denunciada en el periodo de PRECAMPAÑAS en

el proceso electoral ordinario local 2024 ' en la publicación denunciada de

fecha trece de febrero de 2024
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NOTICIAS BÁALAM - 13 DE FEBRERO 2024

LINK PAGINA:

ENLACE PUBLICACIÓN:

TEMA

Transformac¡ón de Av. Pol¡técnico será una

rea!¡dad a finales de febrero, Ana Paty supervisa
avances

La presidenta municipal de Benito Juaré2, 4i'"'
..' :' t'.,' .t' : acudió al obra de ta Av- Politécnico'
la cuat informó, se alista para concluir e

inaugurar a finates de este mes. Asimismo'
anunció la segunda parte de la rehabilitación, que

contempta el tramo desde la Av. México hasta la

Av. Chacmol, para Marzo'
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IDENTIFICADOR DE BIBLIOTECA:

o 949243489887069
r 357444230546658

LINK BIBLIOTECA :
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La falta del deber de cuidado del PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL

DE QUINTANA ROO, por la omision de sancionar la compra de tiempo

de internet en la red social Facebook, a traves del medio denunclado

NOTICIAS BÁALAM, en consecuenc¡a es evidente la falta de

exhaustividad en su resoluc¡ón, ya que arribo a una conclusiÓn erronea

al decir que el medio denunc¡ado al no ser un ENTE PÚBLICO, no se

considera aportac¡on de ENTE IMPEDIDO. para claraficar tal descu¡do

se expone la misma a continuaclón

'1 10. Aunado a lo anterior. se advierte que los URLS 6 y 7'

refieren al pago de las publicaciÓnes realizadas por el medio

de comunicación Noticias Báalam a través de su cuenta en la

red social de Facebook, cabe precisar que el medio reconoció

el pago en su beneficlo para tener mayor alcance, derivado de

su la6or periodistica, activldad que fortalece la op¡nión pública'

eficaz y oportunamente informada.
111 Dé modo que, al no encontrarse demostrado la aportación

de pautado por entes publicos, no hace posible calificar a las

publicaciones pagadas por el medio de comunicación noticias

ááalar, como aportaciones de pautado por entes prohibidos'

Tal razonamiento es DERROTABLE, por dejar de sancionar al medio

denunciado

PAUTADO

NOTICIAS BÁALAM, quien

que se denuncia, aunado

reconoció

a que

le pago

existen

del

los

IDENTIFICADORES DE BIBLIOTECA que comprueban el pago de la

compra de tiempo de internet en la red social Facebook' y que tiene

como beneficiaria directa a la otrora presldenta municipal denunciada'

al plasmar lo razonado en el párrafo 111 de su sentenc¡a evidencia

desconocer quienes son ENTES IMPEDIDOS, por lo cual se transcribe

et artículo 121 Reglamento de Fiscalización del lnstituto Nacional

Electoral, que disPone:

Articulo 121.

Entes impedidos para realizar aportaciones

1. Los sujelos obligados deben rechazar aportaciones o

donativos, en dinero o

en especie, préstamos, donaciones' condonaciones de

deuda, bonificaciones,
descuentos, prestación de serv¡cios o entrega de bienes a

titulo gratu¡to o en

comodato de los slguientes
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a) Los Poderes Ejecutivo, Legislat¡vo y Judicial de la

Federacrón y de las entidades. asi

como los ayuntamientos.

b) Las dependencias. entidades u organismos de la

Admin¡stración Pública Federal,

estatal o municipal. así como los del Distrito Federal.

c) Los organismos autónomos federales, estatales y del

Distrito Federal

d) Los partidos políticos, personas físicas o morales

extranjeras
e) Las organizaciones gremiales sindicatos y corporativos

f) Los organismos internacionales de cualqu¡er naturaleza'

g) Los ministros de culto, asociaciones' iglesias o

agrupaciones de cualquier religión

h) Las personas que vivan o trabajen en el extran.iero'

i) Las empresas mexicanas de carácter mercantil'

j) Las personas morales.

i¡ Las organizaciones soclales o adherentes que cada

partido declare, nuevas o previamente

registradas
l) Personas no identificadas

Como se puede constar de la simple lectura queda evidenciada la A

QUO, al sostener que

Esto derivado de la que disposción citada no solo reconoce como

ENTES IMPEDIDOS a los entes públicos como erroneamente razona la

A OUO, ya que el medio denunciado al tener un gtro comercial' se

reconoce como medio de comunicación digital' luego entonces se

actualiza el ¡nciso i) Las empresas mexicanes de carácter mercanlil'

es por esa razón que se solicito el informe a Facebook en el capítulo de

PRUEBAS de la queja primigenia, en donde se pidio lo siguiente:

111. De modo que. al no encontrarse demostrado la aportación

Oá pauiaoo poi entes publicos, no hace posible calificar a las

prúüá"o",it pagadas por el medio de comunicación notictas

ááár", como aplortaciones de pautado por entes prohibidos

.,4.. LA DOCUMENTAL PÚBLICA, CONSiSIENIC EN EI

informe que deberá requerir el lnstituto Nacional Electoral a

la red socral FACEBOOK. respecto del PAUTADO que se

denuncia en la presente queja, donde se citan' link de Ia
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página. los IDENTIFICADORES DE BIBLIOTECA, ENLACE

DE PUBLICACIÓN, siguientes

ENLACE PUBLICACIÓN

NOTICIAS BÁALAM - 13 DE FEBRERO 2024

LINK PAGINA:

ENLACE PUBLICACIÓN:

TEMA:

Transformación de Av. Pol¡técnico será una

realidad a finales de febrero, Ana Paty superv¡sa
avances

La pres¡denta mun¡cipal de Benito Juaré2, Arr.,r

i,rti ir'.r¡l'l:r acudió al obra de la Av. Politécnico,

la cual informó, se alista para concluir e

inaugurar a finales de este mes. Asimismo,

anunció la segunda parte de la rehabilitación, que

contempla el tramo desde la Av. México hasta la

Av. Chacmol, pará Marzo.

IDENTIFICAOOR DE BIBLIOTECA:

o 949243489887069
r 3574¿14230546658

LINK BIBLIOTECA ,



l4

HASHTAG: No

Redes Socialesi Facebook e lnstagram

lnversión est¡mada: $1 MIL - 1,5 MIL (MXN)

lmpreslones estimadas: 250 MIL - 300 MIL

Estado: ACÍlVO

Fecha; 13 FEBRERO 2024

No Anunciosr 1

HASHTAG: NO

Redes Sociales: Facebaok e lnstagram

lnversión estimada: $2 MIL - 2'5 MIL (MXN)

lmpresiones estimadas: 125 MIL - 150 MIL

Estado: ACTIVO

Fecha: 13 FEBRERO 2024

No Anuncios: 1

Tal descuido de la A QUO. esüiba en que reconoce que el medio

denunc¡ado, NOTICIAS BAALAM, pago el PAUTADO para hacer

clrculafelvideoquesedenunctaendondesepublicitanlogrosde
gobiernos como logros personales de la denunciada presidenta

municipal en el periodo de PRECAMPAÑA en el proceso electoral local

ordinario 2024, dicho video PAUTADO' la autoridad responsable lo tiene

como un HECHO ACREDITADO:

video. El. Publicación de

Con la finalidad de saber el origen de esos recursos' qulen

o que personas realizaron el pautado, el monto de los

mrsmos. asi como si existen ENTES IMPEDIDOS en los

del lnstituto Nacional Elgcloral."

URL
contiene
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un video con una duración de crncuentra y cuatro segundos,
en el que se observa a la ciudadana Ana Peralta.

Por lo tanto, el hecho denunciado es cterto y el medio denunciado,

NOTICIAS BÁALAM reconocio el pago del PAUTADo en la red social

Facebook, es decir, compro tiempo de internet para hacer circular la

publicación denunciada. tal y como lo refiere en el párrafo '1 10 de su

sentenc¡a

1 10 Aunado a lo anterior, se advierte que los URLs 6 y 7.

refieren al pago de las publicaciónes realizadas por el medlo
de comunicación Noticras Báalam a través de su cuenta en la
red social de Facebook. cabe precisar que el medio reconoció

el pago en su beneficio para tener mayor alcance, derivado de

su labor period¡stica. actividad que fortalece la opinión pública,

eficaz y oportunamente informada.

Ahora bren, el PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA

ROO. debio de valorar el contenido de las publicaciones denunciadas y

su contexto, la compra de tiempo de internet en la red social Facebook

a partir de las ACTAS CIRCUNSTANCIADAS de fecha veinte de febrero

y ocho de ab¡l de 2O24. que son documentales spública que hacen

prueba plena. por lo tanto, asi como de los escritos de contestación de

los denunciados. y que adminiculadas con los Hechos Públicos

Notorios, que se expus¡eron en las quejas pr¡migenias como Io son:

El partido MORENA con fecha siete de noviembre de 2023 publico

CONVOCATORIA AL PROCESO DE SELECCIÓ¡¡ OE ¡¡ORE¡¡¡

PARA CANDIDATURAS A CARGOS OE DIPUTACIONES

LOCALES, AYUNTAMIENTOS, ALCALDIAS, PRESIDENCIAS

OE COMUNIDAD Y JUNTAS MUNICIPALES, SEGÚN SEA EL

CASO. EN LOS PROCESOS LOCALES CONCURRENTES

2023-2024, para el proceso interno en el estado de quintana roo'

La C ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, se regrstro en el

proceso interno de morena el dia seis de d¡c¡embre de 2023

Que con fecha cinco de enero de 2024, el Consejo General del

lnstituto Electoral de Ouintana. realizó la Declaratoria de inicio del

proceso electoral ordinario local2024' tal y como lo d¡spone la Ley



16

de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de

Quintana Roo.

La C, ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, CN SU CAI¡dAd dE

participante en el proceso interno de morena para la selección de

la candidata a la presidencia municipal, declaro gasto de

precampaña al lnstituto Nacional Electoral.

La C ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, es registrada como

candidata el día siete dem arzo de 2024 ante el instituto electoral

de quintana roo, por la coalición sigamos haciendo historia en

qurntana roo, conformada por los partidos politicos morena, del

trabaio y verde ecologista de méx¡co.

La C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA. recibe constancia

expedida por el consejo municipal de Benito Juárez del lnstituto

Electoral de Ouintana Roo el dia diez de abril de 2024 que la

acredita como candidata a la presidencia municipal de Benito

Juárez, Quintana Roo, por la coaliciÓn sigamos haciendo historia

en quintana roo, conformada por los partidos morena, del trabajo

y verde ecologista de méxico

La existencia de las conductas denunciadas.

. Existencia del conten¡do de los URLs. Es un hecho

acreditado, que mediante acta circunstanciada realizada por la

autoridad tnstructora de fecha veinte de febrero, quedó

debebidamente acreditadó que de los 22 URLs, 20 tenian

contenido ast como la inexistencia de informaciÓn en dos'

Publicación de video. EI URL
cont¡ene

un video con una duración de clncuentra y cuatro segundos,

en el que se observa a la ciudadana Ana Peralta'

. Publicación realizada por el medio de comunicación
d¡gital "Notic¡as Báalam"' Que el medio de comunicación, a

tra-vés de su página en la red social Facebook, realizó una

publicación en relación a Ana Peralta

Por lo que se concluye que el PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

OUINTANA ROO fue om¡so y en consecuencia falto al principio de

exhaustividad, por lo que la autor¡dad responsable deio atender la linea
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¡urisprudencial de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación que al respecto a sostenido: " ..están

obl¡gadas a estudiar completamente todos y cada uno de los

puntos integrantes de las cuestiones o pretensiones sometidas a

su conocimiento y no ún¡camente algún aspecto concreto, por más

que lo crean suf¡c¡ente para sustentar una decisión desestimatoria,

pues sólo ese proceder exhaustivo asegurará el estado de certeza

jurídica que las resoluciones emitidas por aquéllas deben

generar,...", lo cual comprende la obligación de la autoridad resolutora

del procedimiento ordinano sancionador, en la impartición de justicia de

emit¡r resoluciones de forma exhaustiva.

El principio de exhaustividad impone una vez constalada la satisfacción

de los presupuestos procesales y de las condiciones de la acción, el

deber de agotar cuidadosamente en la sentencia, todos y cada uno

de los planteamientos hechos por las partes durante la integración

de la litis. en apoyo de sus pretenstones.

Resulta aplicable a lo anterior las tesis de Jurisprudencia' emitidas por

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, que, a rubro y letra, establecen lo s¡guiente:

Organización Politica Partido de la Sociedad Nac¡onalista'

VS

Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León

J u risprudenc¡a 431 2002

PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIOAD. LAS AUTORIDAOES

ELECTORALES DEBEN OBSERVARLO EN LAS

RESOLUCIONES QUE EMITAN - Las autoridades

electorales. tanto administratlvas como jurisdiccionales'

cuyas resoluciones admitan ser revisadas por v¡rtud de la

¡nferposición de un medio de impugnación ordinario o
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extraordinario. están obl¡gadas a estud¡ar

completamente todos y cada uno de los puntos

integrantes de las cuestiones o pretens¡ones

sometidas a su conocimiento y no únicamente algún

aspecto concreto, por más que lo crean suficiente

para sustentar una decisión desestimatoria, pue§ sólo

ese proceder exhaustivo asegurará el estado de

certeza jurídica que las resoluciones emitidas por

aquéllas deben generar, ya que si se llegaran a revlsar

por causa de un medio de rmpugnactón, la revisora estar¡a

en condiciones de fallar de una vez la totalidad de la

cuestión, con lo cual se evitan los reenvios, que

obstaculizan la firmeza de los actos objeto de reparo e

impide que se produzca la privación injustificada de

derechos que pudiera sufrir un ciudadano o una

organización politrca, por una tardanza en su dilucidación,

ante los plazos fatales previstos en la ley para Ias distintas

etapas y la realización de los actos de que se compone el

proceso electoral De ahi que si no se procediera de

manera exhaustiva podría haber retraso en la solución de

las controversras, que no sólo acarrearia incertidumbre

Jur¡d¡ca. sino que incluso podría conductr a la privación

irreparable de derechos, con la consiguiente conculcación

al principro de legalidad electoral a que se refieren los

artículos 41. fracción lll. y 116. fracciÓn lV, inc¡so b), de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Tercera Época.

Ju¡cio para la protecclÓn de los derechos politico-

electorales del ciudadano. SUP-JDC-

010/97. Organización Política Part¡do de la Sociedad

Nacionalista 1 2 de marzo de 1997. Unanimidad de votos
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Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-

05012002 Partido de la Revolución Democrática 13 de
febrero de 2002 Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucronal electoral. SUP-JRC-
06712002 y acumulado. Partido Revolucionario

lnstitucional. 12 de marzo de 2002. Unanimidad de cinco

votos.

Notas El contenido del a(iculo 41, fracción lll, de la

Constrtuc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos,

interpretado en esta junsprudencia, corresponde al

artículo 41 , fraccrón V de la Const¡tución federal vigenté.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinte de mayo

de dos mil dos, aprobó por unanimidad de seis votos la
jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente
obligator¡a.

Justicia Electoral. Rev¡sta del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación, Suplemento 6, Año 2003,

página 5 1

AGRAVIO SEGUNDO.

FUENTE DE AGRAVIO - La fuente del agravro lo constituyen las

cons¡deraciones y puntos resolutivos de la resolución de fecha

veinl¡cuatro de Julio del año en curso por medio del cual el PLENO DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINÍANA ROO emitió SENTENCIA en

el expediente PES/018/2024. en cuyo caso concreto la autoridad

responsable dejo de analizar el acuerclo número INE/CG45412023

aprobado en sesion extraorcltnarla del Corrselo General celebrada el 18

cle agosto cle 2023 por el Consejo General del lnstrtuto Nacionai

L,lectoral el relatrvo a los LINEAMIENTOS GENERALES QUE, SIN

AFECTAR LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y LA LIBRE

MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS NI PRETENDER REGULAR

DICHAS LIBERTAOES, SE RECOMIENDAN A LOS NOTICIEROS'

RESPECTO DE LA INFORMACIÓN Y DIFUSIÓN DE LAS

ACTIVIDADES OE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA, DE LOS PARTIDOS
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POLITICOS Y DE LAS CANDIOATURAS INDEPENDIENTES DEL

PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2023-2024, EN CUMPLIMIENTO

A LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 160, NUMERAL 3 DE LA LEY

GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS

ELECTORALES.''

PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS - Se viola en m¡ perju¡cio, el

princip¡o de legalidad consagrado en 1, 4, '14. 16, 17, 41 fracción Vl; 99

párrafo cuarto, 1 05 ÍÍacc¡ón ll y 1 16, fracción lV de la Constitución

Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Ley General del

Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral; artÍculo 49 de

Ia Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo,

asi como el principio de exhaustividad y congruencia

CONCEPTO DE AGRAVIO. - Causa agravio al partido de la Revolución

Democrática la resolución combatida toda vez que las cons¡deraciones

vertidas por la autoridad responsable, al confirmar la violación al

derecho de acceso la JUSTICIA en su vertiente COMPLETA, por cuanto

los argumentos expuestos en ia fuente de los agravios.

VULN RACIÓN AL RT|CULO 17 DE LA CONS TITUCION POL¡TICA

DE LOS ESTA DOS UNIDOS MEXICANO S.DERIVADO DE LA FALTA

DEEXHAUSTIVIDAO.

De conformidad con lo previsto en los articulos 1 , párrafos segundo y

tercero; 17, párrafo segundo. 41. base Vll y 99 de la

Constitución Federal. el derecho de acceso a la jurisdicción del Estado

debe llevarse a cabo en los plazos y términos previstos en las leyes,

favoreciendo en todo momento la interpretación más amplia que

garantrce una aplicación preventiva y, en su caso, reparadora de las

violaciones a los derechos humanos en que hayan incurrido las

autoridades resPonsables

EXPRESIÓN DE AGRAVIOS.
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La resolución controvert¡da vulneró el articulo 17 de Constitución

Federal, lo anterior quedará demostrado pues la responsable considero

que dicho acuerdo en su resolcuión que tra.lo como consecuencia la

vrolación a la garantia de acceso a la impartición de iusticia consagrada

a favor de los gobernados.

Al respecto, es dable señalar que en el rubro de acceso a just¡cia se

basa en los siguientes PrinctPlos:

De justicia pronta, que se traduce en la obl¡gación

de las autoridades encargadas de su impartición de

resolver las controversias ante ellas planteadas,

dentro de los térmtnos y plazos que para tal efecto

establezcan las leyes;

De justicia

autoridad

com pleta. consistente en oue la

oúe conoce del asunto emita

ronunclamt rl ecto d OS C uno de I

aspectos debatidos cuvo estudio sea necesa no. v

oarant¡ce al qobernado la btención d una

resolu ón en la que medrante la aohcación la lev

al ca o concreto . se resuelva si le asisteonolara zón

sobre los derechos oue le qarantrcen la tutela

ufls ional u ha solici o

De justic¡a imparcial, que significa que el juzgador

emita una resolución apegada a derecho, y sin

favor¡tismo respecto de alguna de las partes o

arbrtrariedad en su sentido; Y,

De justicia gratuita. que estrrba en que los órganos

del Estado encargados de su impartic¡ón, asi como

los servidores públicos a quienes se les encomienda

dicha función, no cobrarán a las partes en conflicto
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emolumento alguno por la prestación de ese servicio

público.

En el caso concreto la resolución controvertida impide el acceso a la

iusticia completa, pues la resolución no se ocupa del fondo del asunto,

ya que la autoridad responsable dejo de ser exhaustiva por cuanto al

acLrerdo número INE/CG45412023. aprobado en sestón extraordinarta

del Consejo General celebrada el 18 de agosto de 2023, ya que fue

oryrrsa en el cuerpo de su sentencia al dejar de pronunciarse respecto a

este punto cle la lrtrs planteado en la qr.re1a, (pág¡nas 78 79 y 80). esto

a pesar cle que era parte de la cuasa de pedir. derrvado de que en la

que,a primigenta, se expuso lo siguiente.

"El medio de comunicación digitat: NOrTCTAS BÁALAM cuyo

link de página r ::;"' r,,,,,'. ' ,' r lr' 'l' r'ir" 'r l'r' ''l':/r'''li'i'i y

cuyo link de enlace PublicaciÓn'
t,tt.. :......\. r,,-r.,:,rr rlr t.,,ttllt.¡'i, t1.j6§51.16 j2!!).1, gug

realiza el PAUTADO que se denuncia. se ha convedido en

presentador y difusor del mensaie político de dicha aspirante a

la precandidatura a ta reetección a la presidenc¡a municipal de

Benito Juárez. Quintana Roo' la C. ANA PATRICIA PERALTA

DE LA PEÑA. viotentando el acuerdo número

|NE/CG454/2023, aprobado en sesón extraord¡naria del

Consejo General cetebrada el 18 de agosto de 2023, por el

Conseio General det tnstitLtto Nacional Electoral el relativo a

tos "LINEAMIENIOS GEVERALES OUE, SIN AFECTAR LA

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y LA LIBRE MANIFESTACIÓN

DE LAS IDEAS NI PRETENDER REGULAR DICHAS

LIBERTADES, SE RECOM'EA'DAN A IOS NOTICIEROS,

RESPECTO DE LA INFORMACIÓN Y O'FUSIÓN DE LAS

ACTIVIDADES DE PRECAMPAÑE V CEUPEÑE, DE LOS

PART'DOS POL1TICOS Y DE LAS CANDIDATURAS

INDEPENDIENTES OEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL

2023-2024, EN CUMPLIMIENTO A LO D'SPUESTO POR EL

ARTICULO 160, NUMERAL 3 DE LA LE,Y GENERAL DE
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INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES"(

tNE/CG454/2023)

En esfos Lineamientos se desfaca para el presente asunto el

siguiente tema relevante:

II- PROHIBICIÓN CONSTITUCIONAL OE TRANSMITIR

PUBLICIDAD O PROPAGANDA COMO INFORMACIÓN

PERIoD|STICA Y NOTICIOSA

La reforma constitucional en materia de telecomunicac¡ones y

radiodifttsión. especlficamente los añiculos 6' Apañado B.

numeral tV de ta Constitución y 238 de la Ley Federal de

Telecomunicaciones y RadiodifusiÓn. señalan la prohib¡c¡Ón de

transmitir publicidad o propaganda presentada como

información periodist¡ca o notlc¡osa. Lo anteior, a f¡n de

proteger el derecho de la ciudadanía y los derechos de /as

aud¡encias.

En consecuencia. los programas que difundan notic¡as

deberán abstenerse de presentar publicidad en forma de

noliclas Esra modalidad de transmisión presentada como

informaciótt per¡odística es una práct¡ca violaloria del derecho

a ta informaciÓn. por lo que al ser la radiodifusión un servicio

público de interés general debe exisl¡r un compromiso por

parte de los concesionarios para atender la prohibici5n

constitucional Por el!o. los concesionarios deberán incluir en

su trcnsmislón elementos que perm¡tan diferenciar los

e.spaclos notlc,bsos de /os espacios comerciales'
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8. La cobeftura de las campañas electorales en /os espacios

noflciosos deberá cumplir con lo señalado en el añlculo 6.

Apaflado B, numeral lV de la Constitución. A/ respecto, es

necesano tener presente el articttlo 41 Base Vl de la
Constitución que señala que "la ley establecerá e/ s,sfema de

nulidades de las elecciones federales o locales por violaciones

graves. dolosas y determinantes" entre otros. cuando "b) Se

compre o adquiera cobeftura informativa o tiempos en radio y

televisión fuera de /os supueslos prevlsfos en la ley."

9 Conforme a lo establecido en el a¡liculo 78 bis numeral 6 de la

Ley General del Sislema de Medios de lmpugnación en

Materia Electoral. para efectos de /o d,spuesto en la Base Vl

del añiculo 41 de ta ConstituciÓn. se presumirá que se está erl

presencia de cobeftura ¡nformativa indebida cuando.

tratándose de programaciÓn y de espacios informativos o

noficlosos, sea ev¡dente que. por sLt carácter reiterado y

sistemático. se trata de una activ¡dad publicitaria dirigida a

¡nltuir en las preferencias electorales de la ciudadania y no de

un ejercicio periodi stico.

lX. Reelección

q¿ Los med¡os deberán alustar sus actos a /as medidas que

determine la autori(tad electoral en la materia En todo caso,

se recomienda que los programas que difundan noticias no

otorguen un trato d¡ferenciado, en sent¡do negativo ¡1i positivo'

a las personas qLte busquen la reelecciÓn en un cargo En

consecuencia, se suglere que /os medios de comunicación

apliquen lo contenido en los Lineamientos Generales de la

misma forma que lo harian con cualquier otra precandidatura

o candidatura."
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La reforma constitucional en mater¡a de telecomun¡caciones y

radiodifusión, especificamente los artículos 6. Apartado B. numeral lV

de la Constitución y 238 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y

Radiodifusión, señalan la prohibición de transmitir publicidad o

propaganda presentada como información periodistlca o not¡ciosa. Lo

anterior, a fin de proteger el derecho de la ciudadanía y los derechos de

las audiencias

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión

Articulo 238. Con la finalidad de ev¡tar la

transmisiórr de publicidad engañosa, sin

afectar la libertad de expresión y de

difusión, se prohíbe la transmisión de

publicidad o propaganda presentada como

¡nformac¡ón per¡odist¡ca o notic¡osa.

La falta de exhaustividad del PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

QUITNANA ROO. radica en lo relativo que los medios estan sujetos a

no violentar el acuerdo número INE/CG 45412023 aprobado en ses¡Ón

extraordinaria del Consejo General celebrada el 18 de agosto de 2023,

por el Conse¡o General del lnstituto Nacional Electoral el relatlvo a los

.LINEAMIENTOS GENERALES QUE, SIN AFECTAR LA LIBERTAD

DE EXPRESIÓN Y LA LIBRE MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS NI

PRETENDER REGULAR DICHAS LIBERTADES, SE RECOMIENOAN

A LOS NOTICIEROS, RESPECTO DE LA INFORMACIÓN Y

DIFUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA,

DE LOS PARTIDOS POL|TICOS Y DE LAS CANDIDATURAS

INDEPENDIENTES DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2023-

2024, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO

160, NUMERAL 3 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES''.

Para dar un contexto de la causa de ped¡r se invoca aquella sentencia

histor¡ca SXJE-9/2024. que delineo el acuerdo INE/CG454/2023' que
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lo califica como un parámetro objetivo y razonable para que los medios

de comunicación puedan sujetar y ajustar su activ¡dad informativa al

modelo de comunicación política, asi como al resto de los principios

constitucionales y legales en materia de propaganda política y electoral,

cuyo ¡ncumplimrento trae consigo la nulidad de la eleccion' por lo que

se cita a cont¡nuac¡on se cita la referlda sentencia al caso concreto,

como un recordatorio permanente que se debe de cuidar cuando se

invoque et mult¡ciado acuerdo el acuerdo número INE/GG 45412023 '

aprobaclo en seslón extraordtnarta del Conselo General celebrada el 18

cle agosto de 2O23. como caLlsa de pedlr del lusttctablel

' 140 Si bien, como lo señaló el referido TEQRoo, los

Lineamientos INE se tratan de una serie de

recomendaciones a los nolicieros respecto de la

información y difusión áe las actividades de

precampaña y campaña para el proceso electoral

2023-2024, lo cierto es que, de manera certera y

objetiva, expresan la prohibición establecida en los

artículos 6, apartado B. fracctón lV de la Constitución

general, y 238 de la LeY Federal de

Telecomun icac¡ones y Radiodifusión, de transm¡tir

publicidad o propaganda presentada como

información periodistica o noticiosa, para proteger el

derecho de la ciudadania y los derechos de las

audiencias.

'14'1 De esta forma, el párrafo segundo del numeral 7

del apartado Il de los Lineamientos INE señala'

. Los programas que difundan noticias deberán

abstenerse de presentar publicidad en forma de

notrcras. pues tal modalidad de transmisión

presentada como información periodistica es una

práct¡ca vlolatoria del derecho a la información' por

lo que al ser la radiodif ustón un servicio público de

interés general debe extstir un compromiso por

parte de los concesionarios para atender la

prohibición constitucional.
. Por ello. los concesionarios deberán incluir en su

transmisión elementos que permitan diferenciar los

espacios noticiosos de los espacios comerciales'

. Conforme con el articulo 78 Bis, apartado 6' de la

Ley de Medios señala que se presumirá que se está
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en presencia de cobertura informativa indebida

cuando, tratándose de programación y de espacios
¡nformativos o notic¡osos, sea evidente que, por su

caráder rerterado y s¡stemático, se trata de una

act¡vidad publicitaria dirigida a influir en las
preferencias electorales de la ciudadanía y no de un

ejercicio periodist¡co.

142. lncluso, los Lineamientos INE señalan que la

consecuencia del incumplimiento de esa obligación es

la nulidad de los correspondientes com¡cios.

143. En cuanto a Ia reelección el numeral 55 de los

referidos L¡neam¡entos INE señala,

. Los med¡os deberán ajustar sus actos a las

medidas que determine la autoridad electoral en

la materia.
. Se recomienda que los programas que difundan

noticias no otorguen un trato diferenciado, en

sent¡do negativo ni positivo, a las personas que

busquen ser electas de manera consecutiva en

un cargo.
. En consecuencta, se sugiere que los medios de

comunicación apliquen lo contenido en los

Lrneamientos Generales de la misma forma que

lo harían con cualquier otra precandidatura o

candrdatura.
144. De esta manera, si b¡en, como se diio, tales

Ltneamientos INE se integran con una serie

recomendaciones, se estima que sí resultan un

parámetro obletivo y razonable para que los medios

de comunicación puedan sujetar y aiustar su activ¡dad

¡nformativa al modelo de comunicación politlca. asi

como al resto de los prrncipios constituctonales y

legales en mater¡a de propaganda politica y electoral."

Por lo que se concluye que el PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

QUINTANA ROO falto al pr¡ncipio de exhaustividad, por lo que la

autoridad responsable dejo atender la línea jurisprudencial de la Sala

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que

al respecto a sostenido: " .están obligadas a estud¡ar

completamente todos y cada uno de los puntos integrantes de las



cuestiones o pretensiones sometidas a su conocimiento y no

únicamente algún aspecto concreto, por más que lo crean

suficiente para sustentar una decisión desestimatoria, pues sólo

ese proceder exhaustivo asegurará el estado de certeza jurídica

que las resoluciones em¡t¡das por aquéllas deben generar,...", lo

cual comprende la obligación de la autoridad resolutora del

procedrmrenlo ordinario sancionador, en la impartición de justicia de

emitir resoluciones de forma exhaustlva.

El principio de exhaustividad impone una vez constatada la satisfacciÓn

de los presupuestos procesales y de las condiciones de la acción. el

deber de agotar cu¡dadosamente en la sentencia, todos y cada uno

de los planteamientos hechos por las partes durante la integración

de la litis. en apoyo de sus pretenslones

Resulta aplicable a lo anterior las tesis de Jurisprudencia, emitidas por

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judic¡al de la

Federación, que, a rubro y letra, establecen lo siguiente:

Organización Politica Partido de la Sociedad Nac¡onalista'

VS

Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León

J u risprudencia 431 2002

PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTORIDADES

ELECTORALES DEBEN OBSERVARLO EN LAS

RESOLUCIONES QUE EMITAN - Las autoridades

electorales, tanto administrativas como jurisdiccionales'

cuyas resoluc¡ones admltan ser revisadas por virtud de la

interpos¡crón de un medro de ¡mpugnación ordinario o

extraordinario, están obligadas a estudiar

completamente todos y cada uno de los puntos

¡ntegrantes de las cuestiones o pretensiones
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sometidas a su conocimiento y no únicamente algún

aspecto concreto, por más que lo crean suficiente

para sustentar una decisión desestimatoria, puEs sólo

ese proceder exhaust¡vo asegurará el estado de

certeza juridica que las resoluciones emitidas por

aquéllas deben generar! ya que si se llegaran a revisar

por causa de un medio de rmpugnación. la revisora estaría

en condiciones de fallar de una vez la totalidad de la

cuestión. con lo cual se evitan los reenvios, que

obstaculizan la firmeza de los actos objeto de reparo e

impide que se produzca la privac¡ón injustificada de

derechos que pudiera sufrir un ciudadano o una

organización polltica. por una tardanza en su dilucidación,

ante los plazos fatales previstos en la ley para las distintas

etapas y la reafización de los actos de que se compone el

proceso electoral De ahí que si no se procediera de

manera exhaust¡va podría haber retraso en la solución de

las controversias, que no sólo acarrearía incertidumbre

.juridica. sino que incluso podria conducir a la privación

irreparable de derechos, con la consiguiente conculcación

al principio de legalidad electoral a que se refieren los

art¡culos 41, fracción lll; y 116. fracción lV, inciso b), de la

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos.

Tercera Época.

Juicio para la protección de los derechos politico-

electorales del ciudadano SUP'JDC-

010/gT.Organización Politica Partido de la Sociedad

Nacional¡sta 12 de marzo de lggT Unanimidad de votos

Juicio de revisión constitucional electoral SUP-JRC-

O5O/2002. Partido de la Revoluc¡ón Democrática 13 de

febrero de 2002. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral SUP-JRC-

067l2OO2 y acumulado. Partido Revolucionario
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lnstitucional. 12 de maza de 2002. Unanimidad de cinco
votos.

Notas: El contenido del articulo 41. fracción lll. de la

Constitución Politica de los Estados Unidos Mex¡canos.

interpretado en esta jurisprudencia, corresponde al

articulo 41 , fracción V, de la Const¡tución federal vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinte de mayo

de dos mil dos, aprobó por unanimidad de seis volos la

jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente
obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación, Suplemento 6, Año 2003,

página 51.

AGRAVIO TERCERO

FUENTE DE AGRAVIO. - La fuente del agravio lo constituyen las

consideraciones y puntos resolutivos de la sentencia de fecha

veinticuatro de julio de 2024, dictada en expediente PES/018/2024

emitrda por el PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA

ROO, en cuyo caso concreto. expresÓ la autoridad responsable lo

siguiente.

A) Propaganda Gubernamental Personalizada

71. Ahora bien, respecto al URL 5 y a los URLs 6 y 7 se

adv¡erte lo siguiente que el primero nos refiere al perfil de la

cuenta de la red social de Facebook del medio de

comunicac¡ón Notrcias Báalam, ahora bien por cuanto a los

URLs 6 y 7 nos refiere a la biblioteca de anunciós de la cuenta

de la red social de Facebook Noticias Báalam, en cada una de

las publicaciones se refiere al pago de la publicación de una

nota con carácter perlodistico, en el que se ádjunta el

contenido del URL 2, los cuales estuvieron activos entre el

trece al dreciocho de febrero.

72. Asrmismo, con las pruebas aportadas y las recabadas por

la autoridad instructora, únicamente se pudo Gonstatar que

estas fueron pagadas por la cuenta de la red social de
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Facebook Noticias Báalam es decir, el medio de comunicaciÓn

denunciado. sin que fuera posible acreditar ni de manera

indiciaria, que dichas publicaciones fueran ordenadas,

contratadas o pagadas por Ana Peralta o los denunciados, sino

que los dos anuncios fueron pagados por el medio de

comunicación
73 Con lo hasta aqui apuntado, y aunado a Io previamente

razonado, respecto de que las publicaciones denunciadas no

pueden ser calificádas como propaganda gubernamental

personalizada en favor de la denunciada, debe destacarse

que, desde la óptica de la libertad de expresión con que

cuentan los medios de comunlcaciÓn, ampliamente reseñada

anteriormente, otra arista que resulta relevante en el caso,

atendiendo a las caracter¡sticas particulares del mismo, es

que. es posible estimar que el beneficiado con el pago de dicha

publidad fue precisamente con el medio de comunicaciÓn, tal

y como lo manifestó en el escrito de comparecencia el referido

medro

74. Se dice lo anterior porque, resulta un hecho público y

notorio para esta autoridad, a partir del contenido de los

enlaces ofrecidos por el propio queloso, en donde se advierte

la información relativa al servicio de ayuda para empiesas de

la plataforma Meta, las direcciones electrón¡cas referidas para

realizar las respectivas solicitudes, resultan ser ¡dent¡ficadores

de biblioteca de las publicaciones denunciadas, en donde se

incluye la información adictonal sobre estos anuncios como

quién los financió, la cantidad de dinero gastado y el aicance

que tuvo el anuncio en diferentes áreas demográficas'

75. Por lo que, en el caso concreto, es posible arribar a dos

cuestiones fundamentales, la primera: no se acreditó ni de

menera indiciaria, la existencia de vínculo alguno entre el

medio Noticias Báalam y la otrora presidenta municipal

denunciada, ni con el ayuntamiento y coordinador de

comunicactÓn social también denunciados; y segunda; si bien

se acreditÓ la exrstencia de un pago para la difusión de las

publ¡caciones denunciadas objeto de estudio' este fue

realizado por dicho medio de comunicación

76. De modo que, al no encontrarse demostrado que la

publicaciÓn pueda ser considerada como propaganda y menos

que la denunciada la hubiera ordenado, solicitado o pagado el

anuncio a fin de que se difunda en redes sociales' no resulta

en el caso atriburrle una responsabil¡dad por la difusión

realizada por una tercera persona
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77 Puesto que, como se dijo. no existen elementos mínimos
que permitan presumir que existe una propaganda

personalizada. ni tampoco que esta tuviera conocimiento de la

difusión hecha, para exigirle una determinada conducta, dado
que resulta imposible exigirse una conduta ante ciertos hechos

respecto de los cuales la denunciada desconocía totalmente

su existencia.
78 Tomando en consideración lo anterior, de las probanzas

que obran en autos no es posible conclulr que se esté ante la
presencia de propaganda gubernamental personalizada y se

reitera que el contenido de la nota periodistica en anális¡s al

ser realizada por un medio de comunicación, además de

encontrarse bajo el amparo de la libertad de expres¡ón, no

cubre los extremos ex¡gidos para ser calificada como

propaganda gubernamental que contenga promociÓn

personalizada de la denunciada, ni haga aluciones a efecto de

posicionarla frente a la ciudadania.

79. De ahí que deba calificarse la inexistencia de la conducta

denunciada en los términos pretendidos por el partido quejoso,

y en consecuencia no se acreditó violación alguna a los

articulos 134. párrafo octavo, 41, párrafo segundo, Base lll,

Apartado C. párrafo segundo de la ConstituciÓn Federal

PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS. - Se viola en mi perjuicio, el

principio de legalidad consagrado en 1, 4, 14, 16, 17 ' 41 fracciÓn Vl' 99

párrafo cuarto, 'l 05 fracción ll y 1 16. fracción lV de la Constitución

Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Ley General del

Sistema de Medios de lmpugnac¡ón en Materia Electoral: articulo 49 de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo'

asi como el principio de exhaustividad y congruencra'

CONCEPTO DE AGRAVIO.

vtoLACION AL ART|CULO 70E CONS TITUCION FEDE RAL

UET TELA L DERE HO AL ACCE§O A A JUST CIA EN U

VERTIENT EX U STIVIDAD

Causa agravio a mi representada y al interés público la falta de



13

exhaustividad del PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

QUINTANA ROO. en razón de que dejo de atender EL PRINCIPIO DE

EXHAUSTIVIDAD, bajo el argumento que se asentó en el euerpo de su

SENTENCIA, en los párrafos 65 al 79 de la sentencia combatida, la A

OUO concluyo que no se actualiza la PROPAGANDA

GUBERNAMENTAL, veamos como llego a esa indebida conclusion la

A QUO:

74. Se dice lo anterior porque, resulta un hecho público y

notorio para esta autor¡dad, a partir del contenido de los

enlaces ofrecidos por el propio que¡oso, en donde se advierte

la información relativa al servicio de ayuda para empresas de

la plataforma Meta, las direcciones electrónicas referidas para

realizar tas respectivas solic¡tudes, resultan ser identificadores

de biblioteca de las publicaciones denunciadas, en donde se

incluye la información adicional sobre estos anuncios como

quién los financió, la cantidad de dinero gastado y el alcance

que tuvo el anuncio en diferentes áreas demográftcas.

75. Por lo que. en el caso concreto, es posible arribar a dos

cuestiones fundamentales, la primera: no se acreditó ni de

manera indic¡aria, la existencia de vinculo alguno entre el

medro Noticias Báalam y la otrora presidenta municipal

denunciada, ni con el ayuntamiento y coordinador de

comunicación social también denunciados; y segunda si bien

se acreditó la existencia de un pago para la difusiÓn de las

publrcaciones denunciadas objeto de estudio, este fÚe

realrzado por dicho medio de comunlcación.

Tal argumentación es derrotable por ser contraria a derecho' en razón'

las publrcaciones denunciadas, ya que la A QUO parte de una falsa

premrsa para tener por actualizada esta conducta, cuando el párrafo 75

de su sentencia asienta no se acreditó ni de manera indiciaria' la

exlstencia de vínculo alguno entre et medio Noficias Báalam y la

otrora presidenta municipat denunciada, ni con el ayuntam¡ento y

coordinador de comunicación social también denunciados' tal

razonamiento evidencia la falta de exhaustividad en su sentenc¡a ya

que paso por alto un detalle relevante denunciado en la quela

primiegenia, veamos:
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"En primer lugar, se advierte que, a través de las redes

socla/es del Ayuntamionto de Benito Juárez, se ha estado

realizando propaganda personalizada y se han esfado

utilizando recursos ptiblicos para difundir dichas publicaciones

en la red social FACEBOOK del medio digital NOTICIAS

BÁALAM cuyo l¡nk de página.

y cLtyo link de

enlace PublicaciÓn;

:, ,,y que al

existir SUPERVINCULO o/y ETtQUETA. en las publicac¡ones

denunciadas s,endo eslas entre otras /as sigurenfes

Por lo tanto, eStoS HIPERVINCIJLO a/y ETI UETA y/o liga.

que redireccionan co¡¡ el peñil oficial de ANA PATRICIA

PERALTA DE LA PEÑA. así como, con el peáil of¡c¡al de

Facebook del Ayuntamiento, de Benito Juárez, lo que acredita

la relación de PAUTADO con la seruidora denunciada' y la

pág¡na of¡ciat det Ayuntamiento de Benito Juárez, luego

entonces. esta autor¡dad etectoral podrá adverlir que en todas

ellas aparece la imaoen. nom bre. v de la C. Ana

Patr¡cia Peralta de la Peña, en fotos, que están en el peiil

oficiat de FACEBOOK de la servidora denunciada y del

Ayuntamiento de Benito Juárez' asi como en la mayoría pues

se habta de strs /ogros como presidenta municipal Además'

las publicaciones se paufaron pan qua tuvieran mayor

difusión por parte del m¡smo ayuntamiento con recursos

públicos.

De tas pubticac¡ones oxp¿lesfas en et apanado de hecf¡os' /as

cuales son realizadas por el medio digital y/o página

electrónica. ,t OI,CrAS BAALAM cuyo link de pág¡na:

I Y cuvo link de

enlace Pttblicación:
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y, existir

SUPERVINCULO o/y ETIQUETA. en las pLtbl¡caciones

denur¡ciadas slendo estas entre otras /as stgtulenfes:

Esle hipervinculo te redireccionan al peff¡l ot¡c¡al de la
servidora denunc¡ada, as¡ como al del Ayuntamiento de Ben¡to

Juárez, lo que acredita la relación PAUTADO con la servidora

denunciada. y la página of¡cial del Ayuntamiento de Benito

Juárez. por lo tanto, esta autoridad electoral podrá advertir que

e/l todas ellas aparece la imaqen nombre, de la C. Ana

Patricia Peralta de la Peña. en fotos o videos oficiales que

eslán en el pedil OFICIAL de FACEBOOK del Ayuntamiento

de Benito Juárez pues se tratan de publicaciones que refieren

de sus /ogros como presidenta municipal. Además, las

publicaciones se pautaron para que tuvieran mayor difusión

por pañe del mismo ayuntamiento cón recursos públicos.

Como se puede leer si existe una relac¡ón entre el med¡o denunciado y

la otrora presidenta denunciada. derivado de que tal como se expuso

en la queja primigenia. el medio digital y/o pág¡na electrónica;

NOTICIAS BÁALAM cuyo t¡nk de página:

y cuyo link de enlace

publicación ' :1 , y,

exr.slr SUPERVINCULO o/y ETIQUETA. en las publicaclones

denunciadas siendo eslás entre otras /as sigr¡entesl

tal hipervinculo que esta en la publicación denunciada red¡recciona al

pefil personal de la C ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, otrora

presidenta mun¡c¡pal denunciada, siendo que en dicho perfil se publica

y difunde las obras y acciones de gobierno como personales de la

denunc¡ada, es decir, utiliza la propaganda gubernamental para

promocionarse en el per¡odo de PRECAMPAÑAS del proceso electoral

local ordinario 2O24, ya que la conducta denunciada aconteción el dia

trece de febrero de 2024. cuando la denunciada participaba en el

proceso ¡nterno de morena, para la designación de Ia candidatura del

a
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municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, ya que tal y como consta en

la que¡a, se registro en d¡cho proceso el dia sels de d¡c¡embre de 2023,

y declaro gaslos de precampaña ante lNE, hechos estos que dejo de

anahzar la autoridad responsable. Del mismo modo sigue razonando la

A QUO para no sancionar lo siguiente.

73 Con lo hasta aquí apuntado. y aunado a lo prevaamente

razonado, respecto de que las publicaclones denunciadas no

pueden ser calificadas como propaganda gubernamental

personalizada en favor de la denunctada, debe destacarse
que, desde la óptica de la libertad de expresiÓn con que

cuentan los medios de comunicación. ampliamente reseñada

anteriormente, otra arista que resulta lelevante en el caso,

atendiendo a las caracter¡sticas particulares del mismo. es

que. es posible esttmar que ei benefrciado con el pago de dicha

publidad fue precisamente con el medio de comunicac¡ón, tal

y como lo manifestó en el escrito de comparecencia el referido

medio.
Alega libertad de expresión pero pierde de vista que la compra de

tiempo de internet en la red social Facebook, por medio de los

PAUTADOS denunciados, hace que la publ¡cación pierda esa

espontaneidad de las redes sociales al existir un pago para difundir esa

nota causalmente en el periodo de PRECAMPAÑA que posicionó a la

denunciada ante la ciudadania del municipio c¡tado con antelac¡ón, ya

que uso las obras de gobierno para su PRECAMPAÑA en el proceso

rnterno, tal y como se denuncio en la queja:

ENLACE PUBLICACIÓN:

h t tpq : I lwww f a c e'.12 o o !.c o nr I re e I / 7 4 1 I 6-q 5 1 4 § 3 ? 1

93

TEMA:

Transformación de Av. Politécnico será una

realidad a finales de febrero, Ana Paty

superv¡sa avances

La presidenta mun¡cipal de Benito Juárez, Ao;r

P.r!1 Prrait.' acudió al obra de la Av.
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Politécnico, la cual informó, se alista para

concluir e inaugurar a finales de este mes.

Asimismo, anunció la segunda parte de la

rehabilitación, que contempla el tramo desde la

Av. México hasta la Av. Chacmol, para Marzo.

Para la autoridad responsable el video PAUTADO, esto no es

propaganda gubernamental, pero es el caso el Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación, ha establecido que la promoción

personalizada se actualiza cuando se tienda a promocionar, velada o

explicitamente, al servidor público (SUP-RAP.{3/2009, SUP'RAP'

150/2009); y de igual manera cuando la promoción personalizada se

actualiza cuando la propaganda tienda a promocionar al servidor público

destacando su imagen, cualidades o calidades personales, Iogros

polÍticos y económicos, partido de militancia. creencias religiosas.

antecedentes familiares o sociales. etcétera. asociando los logros de

gobierno con la persona más que con la rnstrtuciÓn y el nombre y las

imágenes se ut¡licen en apologia del servidor pÚblico con el fin de

posicionarlo en el conoc¡miento de la ciudadanía con fines político

electorales (SUP-RAP-43/2009).

Al determinar la INEXISTENCIA de la conducta denunciada. se permite

que la publicación denuncrada PAUTADA en la red social Facebook no

sea sancionada, ocasionara un daño irreparable al PRINCIPIO DE

EQUIDAD EN LA CONTIENDA, ya que se dió un trato desigual respecto

de las candidaturas que no cuentan con los recursos y medios del

municip¡o de Benito Juárez. Ouintana Roo. Por lo tanto, v¡olo el principio

de exhaustividad, resulta aplicable a lo anterior las tesis de

Jurisprudencia, emitidas por la Sala Superior del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación, que a rubro y letra, establecen lo

siguiente:

PRINCIPIO DE

AUTORIDADES

EXHAUSTIVIDAD.

ELECTORALES

LAS

DEBEN
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OBSERVARLO EN LAS RESOLUCIONES QUE

EMITAN.- Las autoridades electorales, tanto

administrativas como ju risd iccionales. cuyas

resoluciones admitan ser revisadas por virtud de la

interposición de un medio de ¡mpugnación ordinario o

extraordinano, están obligadas a estud¡ar

completamente todos y cada uno de los puntos

integrantes de las cuestiones o pretens¡ones

sometidas a su conocimiento y no únicamente

algún aspecto concreto, por más que lo crean

suficiente para sustentar una decisión

desestimatoria, pues sólo ese proceder

exhaustivo asegurará el estado de certeza juridica

que las resoluc¡ones em¡t¡das por aquéllas deben

generar, ya que sr se llegaran a revisar por causa de

un medio de impugnaciÓn, la revisora estaría en

condiciones de fallar de una vez la lotalidad de la

cuestión. con lo cual se evitan los reenv¡os, que

obstaculizan la firmeza de los actos objeto de reparo

e impide que se produzca la privación iniust¡ficada de

derechos que pudiera sufrir un cludadano o una

organizacrón politica. por una tardanza en su

dilucidación, ante los plazos fatales prev¡stos en la ley

para las dist¡ntas etapas y la realizaciÓn de los actos

de que se compone el proceso electoral De ahí que si

no se procediera de manera exhaust¡va podria haber

retraso en la solución de las controversias, que no sólo

acarrearia incertidumbre jurídica, sino que incluso

podria conducir a la privación irreparable de derechos,

con la conslguiente conculcación al princ¡pio de

legalidad electoral a que se refieren los artículos 41'

fracción lll: y 116. fracción lV,

Constitución Política de los

Mexicanos.

inciso b), de la
Estados Unidos
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EXHAUSTIVIDAD EN LAS RESOLUCIONES. CÓMO

SE CUMPLE.- Este princ¡pio impone a los

juzgadores, una vez constatada la satisfacción de los

presupuestos procesales y de las condiciones de la

acc¡ón, el deber de agotar cu¡dadosamente en la

sentencia, todos y cada uno de los planteamientos

hechos por las partes durante la integración de la

lit¡s, en apoyo de sus pretensiones; si se trata de

una resolución de primera o úntca instancia se debe

hacer pronunc¡amiento en las consideractones sobre

los hechos constitutivos de la causa petendi, y sobre

el valor de los medios de prueba aportados o

allegados legalmente al proceso. como base para

resolver sobre las pretensiones. y si se trata de un

medio impugnativo susceptible de abrir nueva

instancia o ¡uicto para revisar la resoluciÓn de primer o

siguiente grado, es preciso el anális¡s de todos los

argumentos y razonamientos constantes en los

agravios o conceptos de violación y, en su caso' de las

pruebas recibidas o recabadas en ese nuevo proceso

impugnativo

AGRAVIO CUARTO.

FUENTE DE AGRAVIO - La fuente del agravio lo const¡tuyen las

consideractones y puntos resolutivos de la resoluc¡ón de fecha

veinticuatro de.lulio del año en curso, por medio del cual el PLENO DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO emitiÓ SENTENCIA en

el expediente PES/018/2024. en cuyo caso concreto. expreso la

autoridad responsable lo siguiente
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63. Del URL marcado con el número 5 corresponde al perfil de
Noticias Báalam en la red social Facebook.
64 Por Io que respecta a los URL'S marcados con los números
6 y 7 se trata de dos indentificadores de la biblioteca de
anuncios del perfil de usuario de la red social Facebook

denominado Noticias Báalam. las cuales contienen los delalles
de los anuncios.

71 Ahora bien, respecto al URL 5 y a los URLs 6 y 7 se

advierte lo siguiente; que el primero nos refiere al perf¡l de la
cuenla de la red sociai de Facebook del medio de
comunicación Noticias Báalam, ahora bien por cuanto a los

URLs 6 y 7 nos refiere a la biblioteca de anunciós de la cuenta

de la red social de Facebook Noticias Báalam. en cada una de
las publicaciones se refiere al pago de la publicación de una

nota con carácter periodistico, en el que se adjunta el

contenido del URL 2, los cuales estuvieron aclivos entre el

trece al dieciocho de febrero
72. Asrmismo, con las pruebas aportadas y las recabadas por

la aulor¡dad instructora. únicamente se pudo constatar que

estas fueron pagadas por la cuenta de la red social de

Facebook Noticias Báalam es decir. el medro de comunicaclón

denunciado. sin que fuera posible acreditar ni de manera

indiciaria que dtchas publicaciones fueran ordenadas.

contratadas o pagadas por Ana Peralta o los denunciados, sino

que los dos anuncios fueron pagados por el medio de

comunicación.

1 10. Aunado a lo anterior. se adv¡erte que los URLs 6 y 7.

refieren al pago de las publicaciónes realizadas por el medio

de comunicación Noticias Báalam a través de su cuenta en la

red social de Facebook, cabe precisar que el medio reconoció

el pago en su beneficio para tener mayor alcance, derivado de

su labor periodist¡ca, act¡vidad que fortalece la op¡nión pública,

eficaz y oportunamente informada

PRECEPTOS LEGALES VIOLAOOS - Se viola en m¡ perjuicio, el

principio de legalidad consagrado en 1. 4. 14' 16. 17 ' 41 fracción Vl 99

párrafo cuarto. 105 fracción ll y 116. fracctón lV de la Constitución

Politica de los Estados Unrdos Mexicanos, 3 de la Ley General del

Sistema de Medios de lmpugnaciÓn en Materia Electoral: articulo 49 de
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la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo,

asi como el princ¡p¡o de exhaustividad y congruencta.

CONCEPTO DE AGRAVIO.

VULNERACIÓN AL ARTiCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS POR LA FALTA DE

EXHAUSTIVIDAD

Causa agravio a mi representada y al interés público la falta de

exhaustividad del PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

OUINTANA ROO, en razón de que dejo de atender AL PRINCIPIO DE

EXHAUSTIVIDAD, lo anterior como resultado de que la A QUo

reconoce al responsable de la compra de tiempo de internet, ya sostiene

que: únicamente se pudo constatar que estas fueron pagadas por

la cuenta de la red sociat de Facebook lVoticias Báalam es decir, el

medio de comunicación denunciado (párrafo 72), lo que da como

consecuencia una ¡ncongruencia interna de la sentenc¡a ya que el c¡tado

párrafo 72 ident¡fica al usuarro NOTICIAS BÁALAM como quien pago

las dos PAUTAS. lo que en princrpio es una aportacion de un ENTE

IMPEDIDO en terminos del articulo 121 del Reglamento de

Fiscal¡zactón del lNE, segundo la autoridad responsable tiene por

acredrta los hechos denunciados. que al caso concreto:

. Publicación de video- . . El 
."",H!

un video con una durac¡ón de c¡ncuentra y cuatro segundos'

en el que se observa a la ciudadana Ana Peralta'

. Publicación realizada por el medio de comun¡cación
digital "Noticias Báalam." Que el medro de comunicación' a

trJves Oe su página en la red social Facebook, realizó una

publicacrón en relación a Ana Peralta

Es decir le otorgo valor probatorro a los IDENTIFICADORES DE

BIBLIOTECA de la red social FACEBOOK, como lo asienta en el párrafo

110. Aunado a to anterior' se adviefte que /os URLs 6 y 7' refieren al
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pago (te las pubticaciónes realizarlas por el medio de comunicación

Noticias Báalam a través de su cuenta en la red social de Facebook.

cabe precisar que el medio reconoció el pago en su beneficio para tener

mayor alcance. derivado de su labor period¡stica, actividad que foñalece

la opinión pública, eficaz y opodunamente ¡nformada.

Lo que acredita una INCONGRUENCIA INTERNA en la sentenc¡a

impugnada, la incongruencia interna acontece en la sentencia ya que

contiene consideraciones contrarlas entre si o con los puntos

resolutivos, derivado que la A QUO identifica plenamente a la medio

drgital que pago el tiempo en internet en ei periodo de PRECAMPAÑA,

pues el HECHO acontenclo el dia trece de febrero de esta anualidad, y

sin embargo declara INEXISTENTE la conducta denunciada, por lo

anterior, se acredita que la hoy responsable rncurrio, por tanto, en

incongruencia externa e lnterna en la resolución combatida, que la hace

ilegal y lurídicamente insosten¡ble.

Al respecto resulta aplicable la jurisprudencia emitida por esa Sala

Superior, identificada con la clave 28/2009, cuyo rubro y texto e§ al tenor

s¡guiente:

CONGRUENCIA EXTERNA E INTERNA. SE DEBE

CUMPLIR EN TODA SENTENCIA- El artículo 17 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé

que toda decrsrón de los órganos encargados de ¡mpart¡r

just¡cia, debe ser pronta. completa e imparcial, y en los plazos

y términos que fijen las leyes. Estas exigencias suponen' entre

ótros requisitos. la congruencia que debe caracterizar toda

resolución. asi como la expos¡ción concreta y precisa de la

fundamentación y motivación correspondiente La

congruencia externa, como principio reclor de toda sentencia'

"onii"t" 
en la plena coincidencia que debe existir entre lo

resuelto, en un luicio o recurso, con la litis planteada por las

pirt". 
"n 

la démanda respectiva y en el acto o resolución

otr¡eto de impugnación, sin omitir o introductr aspectos ajenos

a ia controverara La congruencia interna exige que en la

sentencia no se contengan consideraciones contrarias entre s¡

o con los puntos résolutivos Por tanto' sr el órgano

prisJiccionat, al resolver un juicio o recurso electoral'

introduce elementos ajenos a la controvers¡a o resuelve más
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allá o deja de resolver sobre lo planteado o dec¡de algo
distinto. incurre en el vicio de incongruencia de la sentencia,
que la torna contraria a Derecho.

Cuarta Epoca

Juic¡o para la protección de los derechos politico-electorales
del ciudadano. SUP-JDC-2642/2008 y acumulado.-Actores
Jesús Ortega Martínez y Alfonso Ramirez Cuellar.-Órgano
Partrd¡sta Responsable. Comisión Nacional de Garant¡as del
Partido de la Revolución Democrática.-12 de noviembre de
2008. -Una 

nimidad de votos.-Ponente. Flavto Galván
Rivera.-secretarios. Alejandro David Avante Juárez, Sergro
Dávila Calderón y Genaro Escobar Ambriz.

Juicio de revisrón constitucronal electoral SUP-JRC-
17l2OOg -Actor Partrdo de Ia Revolución Democrática.-
Autoridad responsabler Tribunal Estatal Electoral y de
Transparenc¡a lnformativa del Estado de Sonora -17 de abril
de 2o09.-Unanimidad de votos -Ponente. 

Flavio Galván
R ivera.-Secreta rio Julio César Cruz Ricárdez.

Juicio para la protección de los derechos politico-electorales

del ciudadano. SUP-JOC-466/2009.-Actor: Filemón Navarro

Aguilar.-Órgano Parlidista Responsable ComisiÓn Nacional

dé Garantias del Partido de la RevoluctÓn Democrática.-13
de mayo de 200g.-Unanimidad de seis votos.-Ponente:
Flavio Galván Rivera -Secretario Jorge Julián Rosales

Blanca.

En efecto, el articulo 17 de la Const¡tución Federal impone el deber de

cumplir con los princ¡pios de exhaustividad y congruencia El primero,

obliga al juzgador a agotar cuidadosamente en la sentencia o

resolución, todos y cada uno de los planteamientos formulados por las

partes en la demanda en apoyo de sus pretensiones y el segundo tiene

sustento en la obligación del juzgador de resolver una controversia,

haciendo pronunciamiento sobre las pretens¡ones planteadas por las

partes, s¡n omitir algún argumento ni añadlr circunstancias que no se

hayan hecho valer.
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AGRAVIO OUINTO.

FUENTE DE AGRAVIO - La fuente del agravio lo constituyen las

consideraciones y puntos resolutivos de la resolución de fecha

veinticuatro de ¡ulio del año en curso, por medio del cual el PLENO DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DE OUINTANA ROO emitió SENTENCIA en

el expediente PES/018/2024, en cuyo caso concreto, expreso la

autoridad responsable lo siguiente.

B) Uso indebido de recursos públicos, trasgresión a los
princ¡pios de imparcialidad y neutralidad y cobertura
¡nformativa indebida.

80 Derivado de lo razonado en el apartado que antecede, y

con lo hasta ahora expuesto, debe dec¡rse que respecto al uso

indebido de recursos públicos para eontratar la difusión de

dichas notas que se atribuyen a la denunciada, este Tribunal

estrma que no se acredita dicha imputación en los términos
pretendidos por el quejoso, toda vez que, del análisis del

caudal probatorio, no se desprende probanza alguna que

genere n¡ siqu¡era algún indicio sobre este tópico.

B'1 . Lo anterior. en virtud de que no se demostró de manera

alguna que la denunciada en su calidad de entonces

presidenta municipal hubiere contratado la publicación de esas

notas motivo de controvercia, ni que esta se hubiera realizado

con recursos públicos (humano. mater¡al o financiero); aunado

a que. se re¡tera, quedó acreditado conforme a la información

de la biblioteca de Meta, que las publicaciones realizadas por

"Noticas Báalam" fueron pagadas por dicho medio de

comun¡cac¡ón denunciado, máxime que en el caso, tampoco

se acreditó relactón, vinculo o algÚn nexo causal de

contratación por parte de los denunciados: de modo que, con

las probanzas de autos. no se acreditan elementos que

puedan constituir una vulneración a la normativa electoral

82. Es decir, no existe probanza que pueda sustentar que'

como afirma et partido queioso, la entonces denunciada haya

realizado propaganda gubelnamental, n¡ mucho menos que se

haya promocionado indebidamente con el objeto de vulnerar la

equidad e imparcialidad en la contlenda electoral, toda vez que

de la publicación relacionada con el URL 2, no se advierte que

se haya realizado pago alguno, toda vez que fue publicada a



través de su cuenta, asi mismo de las diligencias realizadas
por la autoridad no existen elementos que acrediten las

conductas denunctadas.

83. Máxime que. al comparecer a la audiencia de pruebas y

alegatos, entre otras cuestiones. la denunc¡ada. el sindico en

calidad de representante, asi como la titular de la coordinaclón

de comunrcación social todos del ayuntamiento Benito Juárez,

refrrreron no tener conocimiento de las publicaclónes

contenidas en los URLs 6 y 7. sino hasta que fueron

emplazadas al presente PES, y asimismo, manifestaron que

no sohcitaron. ordenaron y/o contrataron la elaboración,

publicación o difusión de la nota a que se hace referencia en

la biblloteca de anuncios del medio de comunicación: "Noticias

Báalam"

97 Sin embargo, se reitera que en el caso partlcular, como ha

quedado ampliamente razonado, del análisis realizado al

contenido de las publicaciones denunciadas, se advierte que

dicha presunción no se encuentra desvirtuada: puesto que no

existe elemento probatorio de tal eficacia que acredite una

simulación que implique un fraude a la Constitución Federal o

a la Ley de lnstituclones como lo alega el que¡oso, pues el

material denunciado. no contiene n¡ngún elemento que

evidencie una actividad publicitaria d¡rigida a influir en las

preferencias electorales de la ciudadanía sobre determinada

candidatura.

102. Se dtce lo anterior porque como se expuso con

anlelación, se trató de una actividad periodistica en el eiercicio

de que goza de una presunciÓn de constitucional¡dad y

legalidad, por lo que dicha circunstancia conforme a lo

razonado por este Trlbunal, no es adecuada para acreditar la

conducta denunciada competencia de este órgano

jurisdiccional consistente en uso de recursos públicos, puesto

que el partido denunciante no acredita la alegada vulneración

al artículo 134 de la Constitución Federal

'103 En consecuenc¡a, este órgano jurisdiccional, no advierte

la existencta de elementos objet¡vos baio los cuales se pueda

analiza¡ el posible uso indebido de recursos públicos más que

los señalamlentos y apreciaciones del denunc¡ante' mlsmo que
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rncumple con la carga probator¡a que impone este tipo de

procedimientos.

PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS. - Se viola en m¡ perjuicio, el

principio de legalidad consagrado en 1, 4, 14, 16, 17,41 fracción Vl, 99

párrafo cuarto; 105 fracciÓn ll y 116, fracción lV de Ia Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 de la Ley General del

Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral: artículo 49 de

la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo,

asi como el principio de exhaustividad y congruencia.

CONCEPTO OE AGRAVIO. - Causa agravio al partido de la Revolución

Democrátrca la resolución combatida toda vez que las consideraciones

vertidas por la autorldad responsable. al confirmar la violactón al

derecho de acceso la JUSTICIA en su vertiente COMPLETA, por cuanto

los argumentos expuestos en la fuente de los agravios

EXPRESIÓ N DE AGRAVIOS.

VULNERACION AL ART|CULO I7 DELAC ONSTIT U CIÓN POLiTICA

DELOS EST DOS U IDOS MEXICANOS . OERIVADO DE LA FALTA

DE EXHAUSTIVIDAO,

De conformidad con lo previsto en los articulos 1' párrafos segundo y

tercero; 17, párrafo segundo; 41 ' base Vli y 99 de la

Constitución Federal, el derecho de acceso a la jurisdicción del Estado

debe llevarse a cabo en los plazos y términos previstos en las leyes'

favoreciendo en todo momento la interpretación más amplia' que

garantice una aplicación preventiva y, en su caso reparádora de las

violacionesalosderechoshumanosenquehayanincurridolas
autoridades resPonsables.
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Al respecto, es dable señalar que en el rubro de acceso a iustic¡a se

basa en los srguientes principtos

De justicie pronta, que se traduce en la obligación de las

autoridades encargadas de su impartición de resolver las

controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y

plazos que para tal efecto establezcan las leyes;

a

De justicia completa consistente en oue la autoridad oue con oce

del asunto emlta Dronunciamient o resoecto de todos v cada uno

de los asDectos debatidos cuvo estudio sean sario. v qarantice

al qo rnado la ob nción de una resolución en la oue. mediante

la aplicación de la lev al caso concreto ,SE resuelva si le asiste o

nol razón sobre los derechos que leqaranticen la tutela

lurisdicciona I que ha soli rtado

De just¡cia imparcial que significa que el juzgador emita una

resolución apegada a derecho, y sin favoritismo respecto de

alguna de las partes o arbitrariedad en su sentido; y,

r De justicia gratuita, que estriba en que los órganos del Estado

encargados de su impartición, asi como los servidores públ¡cos a

quienes §e les encomienda d¡cha función, no coblarán a las partes

en conflicto emolumento alguno por la prestación de ese servicio

público

Causa agravio a mi representada y al interés público la falta de

exhaustividad del PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

La resolución controvert¡da vulneró el artículo 17 de ConstituciÓn

Federal, lo anterior quedará demostrado pues la responsable en su

sentenc¡a qdoleció de falta de exhaustividad, lo que trajo como

consecuencia la violación a la garantía de acceso a la imparticiÓn de

justicia consagrada a favor de los gobernados.
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QUINTANA ROO en razón de que dejo de atender AL PRINCIPIO OE

EXHAUSTIVIDAD, ba¡o el argumento que se asentó en el cuerpo de su

SENTENCIA, en el apartado que dice. Uso indebido de recursos

públicos, de la sentenoa combatrda, la A QUO concluyo que no se

actualiza. tal y como arriba en su párrafo 81. Lo anteriot, en virtud de

que no se demostró de manera alguna que la denunciada en su

calidad de entonces presidenta mun¡cipal hubiere contratado la

publicación de esas notas motivo de controversia, nl que esra se

hubiera realizado con recursos públicos (humano, material o

financiero); aunado a gue, se reifera, quedó acreditado conforme

a ta ¡nformación de la biblioteca de Meta, que las publicaciones

realizadas por "Not¡cas Báalam" fueron pagadas por dicho medio

de comunicación denunciado, máxime que en el caso, fampoco se

acreditó re,ación, vinculo o algún nexo causal de contratación por

parte de los denunciados; de modo que, con las probanzas de

autos, no se acreditan ererlrentos que puedan constituir una

vulneración a la normativa electoral.

Lo errado del razonamiento es que la A QUO se centra unicamente en

que la denunciada no contrato a medio de comunicaciÓn, ni pago según

en Facebook, pasando por alto de nueva cuenta que en la queja

primigenia se expuso en el HECHO Vlll de la queja primigenia, lo

siguiente:

Vttt. Es el caso que con fecha 14 de dictembre de 2023. el

Consejo Ge¡teral det tnst¡ttrto Electoral de Quintana Roo

APTO,Ó IA RESOLUC/ÓÑ DEL CONSEJO GENERAL DEL

INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA ROO'

MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA RESPECTO DEL

PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANC/ONADOR

REG/STRADO BAJO EL NÚMERO

IEQROO/POS/015/2023. identificada con el nún¡ero

TEQROO/CG/R'016/2023' que en lo que interesa al caso

concreto dlce. se deslaca /a CONFES/ÓN EXPRESA de /as

servidoras pttuicas denunciadas. respecto de un contrato

de oublicidad con la emo resa "Merca dotecnia Diaital de

la Peninsula S.A. de C. V.." su ob ieto fue la contratación
riara la creación de diseño elaboración v dilusión de
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videos en ¡nternet para las páqinas de redes sociales del
ayLtntamiento:

Ana Patricia Peralta de la Peña.

1 .- Man¡f¡esta que las infracc¡ones planteadas por el
que./bso son infundadas, dado que, de los contenidos
nspecc¡onados por la autor¡dad en las cuentas de

Facebook e lnstagran del ayunlamiento del Munic¡pio

de Benito Juárez, se trata de contenidos en redes
socia/es q¿le son operados por la Dirección General de

Comun¡cac¡ón Soc¡al del Ayuntam¡ento, por lo que son

ajenas a la denunc¡ada.

2.- Man¡f¡esta que sucede lo mismo con las
publicaciones d¡fundidas en las cuentas de los medios
de contLtnicación digital /os cuales corresponden a

conlen¡dos informativos derivados de la labor
periodista. por lo que son hechos atribu¡bles a terceras
que no guardan relación con la de¡¡unciada.

3.- Manifiesta que. las veinticinco notas difundidas en

/as redes socla/es del ayuntamiento tienett un carácter

institucional con fines ¡nformat¡vos sobre el quehacer

clet ayuntamiento. para dar a conocer a la ciudadania
/os lrabalos que realiza la administración muntc¡pal.

4 - Manifiesta que, si ben en dichas publicaciones

aparece la imagen de la denunc¡ada, no tiene como
propósrto et de posicionarse en el ánimo de la

ciudaclania, si no dar cuenta sobre /as acciones

desp/egadas por el ayuntamiento, con fines

informativos y de lransparencia.

5.- Manifiesta que de /os contenldos de /as

publicaciones no se alude a la trayectoria laboral,

académica o de cualquier otra indole personal que

destaqlte lo logros cual¡dades, ni refiere alguna

aspiración personal en el sector público. ni planes

programas o proyectos de gobiemo que rebasen el

ámb¡to de las alribuciones de la denunciada como

sev¡dora pública ni alude a alguna plataforma política.

proyecto de gobierno o proceso electoral, n¡ proceso de

selección de candidatura de un pa¡ldo político.
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6 - Manifiesta que si bien la Dirección General de
Comunicación Social del A vuntam¡ento de Ben¡to
Juárez. oresentó un cantrato de oublicidad con la
empresa " Mercadotecnia Diqital de la Peninsula
S.A. de C.V.," su obieto fue la contratación para la
creaclon de diseño. elaboración v difusión de
videos en internet para las Dáoinas de redes
socia/es del avuntamiento oor lo que ese
instrumento uridico solo demuestra q existe una
relación contractual cuvo obietivo es la
contratación de serv¡cios de comunicación mas no
de realización de Dautas en ¡nternet para Dos,clonar
la imaqen de la presidenta municipal den.rnclAllA
con fines electorales

Maria lndira Carrillo Domani.

¡. Manifiesta q¿,e. son ¡nexlsfenfes las infracciones

atribuidas a Ana Patr¡cia Peralta de la Peña.

conslstentes en promoción personalizada y uso

indebido de recursos públicos

z. Manifiesta qLte. en lo que rcspecfo a /ás

pubhcaciones de los peiiles Arl¡llcría Politica, La

Chispa. tnfornra Novedades Quintana Roo, Cuadratin,

Noticaribe. 24 horas Quintatta Roo, Pirámide y La

Opinión. son a7'enas a la C Ana Patricia Peralta de la
Peña y al Ayuntam¡ento de Benito Juárez, as¡ que en el

supuesto de que estén acreditada dlchas
publicaciones. /as mlsmas se encuentran amparadas
por el derecho de hbenad de expresiórt y prensa.

t. - En relac¡ón cotr las publicaciones realizadas por

diversos medlos de comLtnicaciÓn, que de antemano se

señala que no hubo contratac¡Ón do /os mlsmas, se

manifiesta que están ejerciendo su derecho de l¡beflad

de expresión y de prensa. más no eslán haciendo

promoción personalizada de la C. Ana Patricia Peralta

de la Peña.

a. -La ¡ntención de tas publicaciones denunciadas

es para dar a conocer los avances y labores

correspond¡entes del Ayuntamiento del Municipio de

Benito Juárez y que. aLtnado a ello, las personas

cuentan con el derecho humano de acceso a la

informac¡ón, m¡smo que se encuentra regulado en el
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arliculo 6 de la Constitución Polít¡ca de los Eslados
Unidos Mexicanos Esle derecho comprende poder
solicitar, invest¡gar, difundir, bLtscar y recibi cualquier
informac¡ón. por lo tanto, al realizar las publicaciones.

se /e esté dando a conocer a los ciudadanos lo que las
autoridades hacen o /as decls¡ones en las que utilizan
/os recursos gue gastan

Se adlunta en copia s¡mple la resoluc¡Ón. y se solic¡ta se adiunte

a la presente queja para que forme pafte del caudal probator¡o'

esto en razón de que existe una CoNFESIÓN EXPRESA de las

servidoras resPecto de un contrato de prestación de servicios

entre el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo y la
empresa "Mercadotecnia Digital de la Peninsula S.A' de C'V'.

cuyo objeto es la admn¡straciÓn en plataformas digifales de redes

socla/es de acciones clat H. Ayuntam¡ento de Benito Juárez la
creación y modif¡cac¡ón de diseños' así como la elaboración de

vtdeos para redes sociales. y la difusión en redes socia/es

Facebook. lnstagrant y Tw¡tter recurso prev¡sto er¡ la Paiida

Presupuestat 3611. Difusión por radio' televisión y otros

s - Respecf o de la publicidad relacionada con las
publ¡cac¡ones t ealizadas en redes socla/es

AyuntamÉnto del Mrtrticrpio de Benito Juárez. motivo

de la denunca. no se acredita el uso indebdo de

rec¿lrsos públícos. deb¡do a que estátt enfocados e¡t la

difusión de aclividacles que realiza el Ayuntam¡ento,

como lo es nfomtación propia del Municipio

r, - Manifiesta oue. se celebró un contrato de
preslac¡ón de servicios entre el MuniciDio de Benito
Juárez. Quintana Roo v la empresa "Mercadotecnia

Diqital de la Peninsula S.A. de C.V". cuvo obieto es

ta administración en plataformas diqitales de redes

sociales de acciones del H. Avuntamiento de Benito
Juárez: la creación v modificación de diseños' asi
como la elaboración de videos para redes sociales:
v ta difusión en redes sociales Facebook. lnstaqram

v Twitter, recurso orevisto en la Partida
Presupuestal 3611. Difusión por radio, televisión v
ottos, correspondientes al Proarama Basado en

Resultados del eiercicio fiscal dos mil veintitrés.
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correspond¡entes al Programa Basado en Resultados del eierc¡c¡a

fiscal dos mil veinlitrés.

Pasa por alto del Tribunal Local que exislen dos PAUTADOS que

acreditan el pago de t¡empo en internet, los cuales tiene un

IDENTIFICAR DE BIBLIOTECA cada uno, con un monto inicial, sin

embargo no se indago en origen y monto de ese recurso economico a

pesar de las pruebas ofrecidas, como lo son los requerimientos que no

atendro la autoridad responsable. Es deür se acred¡ta que la autoridad

responsable no tutelo. lo referente al uso indebido de recursos

públicos es importante precisar que el articulo 134 de la ConstituciÓn

Federal en sus párrafos séptimo y octavo consagra los principios

fundamentales de imparcialidad y equidad en la contienda electoral;

pues refiere que los servidores públicos de la Federación los Estados

y los Municipios, así como de la Ciudad de México y sus alcaldias,

trenen en todo ttempo la obligación de aplicar con ¡mparcial¡dad los

recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin lnfluir en la

equidad de la competencia entre los partrdos politicos' siendo el caso

que como se solicltaron requerimientos a diferentes autoridades y al

medio denunciado. lo clerto es que consta el hecho en donde la

servidora denunciada mediante confesión expresal Manifiesta oue si

bien la OlteeetOn aenea ae Comun

Avuntamiento de Benito Juárez, Dresenta un contrato de

pubticidad con la emoresa "Mercadotecnia Diqital de la Peninsula

S.A. de C.V.," su obieto fue la contratación oara la creación de

diseño, elaboración v d¡fusión de videos en intemet Dard las

páginas de redes sociales del avuntamiento Dor lo que ese

instrumento iuridico solo demueslra oue existe una relación

contractuat cuvo obietivo es la contratación de servicios de

comunicación mas no de realizac¡ón de Dautas en internet para

posicionar la ¡maoen de la Dresidenta mun¡ciDal denuncidda con

fines electorales. Es declr la autoridad responsable tenia conoc¡míento

de la existencia de un contrato del municrpio de Benito Juárez' Quintana

Roo. con ta empresa "Mercadotecnia Diqital de la Peninsula S'A' de
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C.V..", lo que evidencia una falta de exhaustlvidad de la responsable

para solicitar la informac¡ón completa a la autoridad investigadora, lo

que t¡ene consecuenoa la vulneración al acceso a la iusticia en per¡ucio

de la equidad en la contienda.

En ese mismo orden de ideas, la ConstituciÓn Política del Estado Libre

y Soberano de Quintana Roo, en su articulo 166-bis. párrafo primero y

segundo establece que'

"Los servidores púbticos del Estado y los Municipios,

tienen en todo tampo la obl¡gac¡Ón de aplicar con

imparcialidad /os recursos públicos que están baio su

responsabilidad, sin influir en la equidad de la
competencia entre los pañidos polit¡cos "

"La propaganda, bajo cualqttier modalidad de

comun¡cación soc¡al, que difundan como lales, los

poderes púbticos. /os Órganos autónomos' /as

dependencias y ent¡clades de la administración pública

y cuatquier otro ente de /os tres órdenes de gobiemo,

deberá tener carácter ¡nstitucional y fines informativos

educativos o de or¡entaciÓn social. En ningún caso esfa

propaganda inclu¡rá nombres, lmágenes, vocos o

simbolos que impliquen promoción personalizada de

c u atq u ier serv ¡dor Pú blico. "

Asi. Ia obligaciÓn de neutralidad como principio rector del servicio

público se fundamental. principalmente en la finalidad de evitar que

funcionarios públicos utilicen los recursos humanos. materiales o

financieros a su alcance con motivo de su encargo, para influir en las

preferencias electorales de los ciudadanos, ya sea a favor o en contra

de determinado partido pol¡tlco, aspirante o candidato y también para

promover ambiciones personales de indole polít¡ca'
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Es por lo anterior. que la misma Sala Superior del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación establecio en su sentencia SUP-RAP-

41012012 que para tenerse por actualizada la vulneración a lo dispuesto

en el referido artículo 134 constitucional, es necesario que se acredite

plenamente el uso indebido de recursos pitblicos que se encuentran

bajo la responsabilidad del servidor público denunciado. para ¡ncidir en

la contienda electoral o en la voluntad de la ciudadanía, a efecto de

favorecer a un determinado candidato o partido político, lo que actualiza

la esta conducta es la existencia de pruebas ofrecidas y solicitadas a la

autoridad investigadora y esta incumplio con se deber de realizar una

investigacion en los terminos del articulo 422 de la Ley de lnstituciones

y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo.

Por último, es importante referir que el añiculo 17 de la Constitución

Federal impone el deber de cumplrr con los principlos de exhaustiv¡dad

y congruencia El primero, obliga al iuzgador a agotar cuidadosamente

en la senlencia o resoluciÓn, todos y cada uno de los planteamientos

formulados por las partes en la demanda en apoyo de sus pretensiones,

y el segundo ttene sustento en la obligación del juzgador de resolver

Llna controversia. haciendo pronunciamiento sobre las pretensiones

planteadas por las partes, sin omitir algún argumento ni añadir

circunstancias que no se hayan hecho valer.

AGRAVIO SEXTO

FUENTE DE AGRAVIo - La fuente del agravio lo constituyen las

consideraciones y puntos resolutivos de la resoluc¡ón de fecha

veint¡cuatro de julio del año en curso, por medio del cual el PLENO DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO emitió SENTENCIA en

el expedrente PES/OI8/2024, en cuyo caso concreto' expreso la

autoridad responsable lo siguiente:
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PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS - Se viola en mi periuicio, el

principio de legalidad consagrado en 1. 4, 14, 16, 17.41 fracción Vl: 99

párrafo cuarto. 105 fracción ll y 116, fracción lV de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 de la Ley General del

Sistema de Medios de lmpugnación en Materla Electoral, articulo 49 de

la Constitución Política del Estado L¡bre y Soberano de Quintana Roo.

asi como el principio de exhaustividad y congruencia.

CONCEPTO DE AGRAVIO.

VULNERACI óN al aRr icULO 17 DE LA CONSTIT UCIÓN POL ilcr
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXIC ANOS ,PO LA FALT DE

EXHAUSTIVIDAD

Causa agravio a mi representada, partido de la revolución democrática'

la falta de exhaustividad de la sentencia en su vertiente de completa' ya

que vulneró el articulo 17 de Constitución Federal, lo anterior quedará

demostrado pues la autoridad responsible dejo de atender que en la

queja primigenia se denunció al med¡o de comunicac¡ón denunciado'

NOTICIAS BAALAM. POT COBERTURA INFORMATIVA INDEBIDA

cuyas publicaciones PAUTADAS que se denuncia, en el medio digital

y/o página electrónica que destacan

NOTICIAS BÁALAM - I3 DE FEBRERO 2024

99. De modo que, tampoco se puede arrtbar a la conclusión de

que en caso se está ante presencia de cobertura informativa

indeb¡da, por no advertirse el carácter reiterado y sistemático

de dichas pub|cacrones, sino que la difusión en la red social

del medio de comunicación denunc¡ado, se trata de una

activ¡dad publicitana del propio medto denunciado, y que en

manera alguna puede considerarse dirigida a rnfluir en las

preferencias electorales de la ciudadanía, dado el contexto de

su difusión.
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https://www.facebook. co¡¡¡lrglc 4¡s baa lam

ENLACE PUBLICACIÓN:

h ://www.facebook.com/reel/741 36651 46321

93

TEMA:

Transformación de Av. Politécnico será una

realidad a finales de febrero, Ana Paty

supervisa avances

La presidenta municipal de Benito Juárez, Arr:

P.rty P''r:,i1,, acudió al obra de la Av.

Pol¡técnico, la cual informó, se alista para

concluir e inaugurar a finales de este mes.

Asimismo, anunció la segunda parte de la

rehabilitación, que contempla el tramo desde la

Av. México hasta la Av. Chacmol, para Marzo.

IDENTIFICADOR DE BIBLIOTECA:

o 949243489887069

¡ 357444230546658

LINK BIBLIOTECA :

h!p-:lv¡¡¡ry-.le.qe-E Q ol..c o¡ t?id 949

243489887059

hILsJ¡^ t {-.f a-qqQqo!§gl!4 clg.[Uary/?!g=3 57

444230546658

LINK PAGINA:



Tal publicación PAUTA en el periodo de PRECAMPAÑA en el proceso

electoral local ordinario 2024, se compro tiempo de internet para que

circula en red social Facebook a través pues el PAUTADO se realizo el

d¡a trece de febrero de 2024 y que benef¡cian directamente a la C. ANA

PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, tal y como lo reconoce en el cuerpo

de su sentencia, en el apartado denominado Hechos acreditados; sin

embargo, esta srtuación no fue analizada en la sentencia impugnada,

ya que la A QUO. solo se concreta a exonerar al med¡o denunciado, al

decir.

99 De modo que, tampoco se puede arribar a la conclustón de

que en caso se está ante presencia de cobertura informativa

indebida. por no advertirse el carácter reiterado y si§temático

de dichas publicaciones, sino que la difusión en la red social

del medio de comunicación denunciado, se trata de una

actividad publicitaria del propio medlo denunciado, y que en

manera alguna puede considerarse dirigida a influir en las

preferencias electorales de la ciudadania, dado el contexto de

su difusión

Derivado de lo razonado por la A QUO, es que se concluye que no

analizo las publicaciones denunc¡adas, y por lo tanto, la resolución

adoleció' de congruencia interna y externa, lo que trajo como

consecuencia la violación a la garantia de acceso a la impart¡ción de

iusticra consagrada a favor de los gobernados.

Al respecto, es dable señalar que en el rubro de acceso a.iusticia se

basa en los srguientes PrinciPros:

. De justicia pronta, que se traduce en la obligación

de las autoridades encargadas de su impartic¡Ón de

resolver las controversias ante ellas planteadas,

dentro de los términos y plazos que para tal efecto

establezcan las leYes.
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Oe just¡cia imparcial que significa que el Juzgador

emita una resolución apegada a derecho, y sin

favoritismo respecto de alguna de las partes o

arb¡trariedad en su sent¡do, y,

De justicia gratuita, que estriba en que los órganos

del Estado encargados de su impartición, así como

los servidores públicos a quienes se les encomienda

dicha función, no cobrarán a las partes en conflicto

emolumento alguno por la prestación de ese serv¡cto

público

EI medio denunciado, DIARIO 4T NEWS; se ha convertido en

presentadores y difusores del mensaie político de dicha aspirante a la

precand¡datura a la reelección a la presidencia municipal de Benito

Juárez, Quintana Roo, la C ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA,

v¡olentando el acuerclo nirme'o INE/CG45412023. aprobado en sesión

extraordrnafla clel Conselo General celebrac'a el 18 cle agosto de 2023'

por el Conselo General del lnstrtuto Nacronal Electoral el relativo a los

LINEAMIENTOS GENERALES QUE, SIN AFECTAR LA LIBERTAD

DE EXPRESIÓN Y LA LIBRE MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS NI

PRETENDER REGULAR DICHAS LIBERTAOES' SE RECOMIENDAN

A LOS NOTICIEROS, RESPECTO DE LA INFORMACIÓN Y

De justicia completa, consistente en oue la

autoridad oue conoce del asunto emita

pronunciamiento respecto de todos v cada uno de los

aspectos debat¡dos cuvo estudio sea necesar¡o. v

qarantice al qobernado la obtención de una

resolucrón en la que. mediante la aplicación de la lev

al caso concreto. se resuelva s¡ le asiste o no la razón

sobre los derechos oue le oaranticen la tutela

iunsdrccronal oue ha solicitado,
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DTFUSTóN DE LAS ACTTvTDADES DE pREcAMpAñt v camprñr,
DE Los pARTtDos polirtcos y DE LAS cANDTDATURAS

INDEPENDIENTES DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2023.

2024, EN cuMpLrMrENTo A Lo DrspuESTo poR EL aRriculo
160, NUMERAL 3 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y

pRocEDtMTENTOS ELECTORALES"( tNE/CG454/2023)

De dicho ACUERDO se desprende la negligencia en la forma de

resolver la COBERTURA INFORMATIVA INDEBIDA, ya que es este,

INE/CG454/2023, el dicta los parametros a la prensa para que no se

¡ncurra en un trato desigual entre los conttentes en el proceso electoral,

tales Lineamientos se destaca para el presente asunto el s¡gurente tema

relevanle

II. PROHIBICIÓN CONSTITUCIONAL DE TRANSMITIR
PUBLICIDAO O PROPAGANDA COMO INFORMACIÓN
PERIODiSTICA Y NOTICIOSA

l. La reforma constitucional en materia de telecomunicaciones
y radiodifusión especificamente los artículos 6, Apartado B,

numeral lV de la Const¡tuc¡ón y 238 de la Ley Federal de

Telecomunrcaciones y Radiodifusión. señalan la prohibición

de transmitir publicidad o propaganda presentada como

información per¡odistica o noticiosa. Lo anterior, a fin de

proteger el derecho de la ciudadanía y los derechos de las

audiencras.

En consecuencia. los programas que difundan noticias

deberán abstenerse de presentar publicidad en forma de

noticras Esta modalidad de transmisión presentada como

informacrón periodíst¡ca es una práctica violatoria del

derecho a la información, por lo que al ser la radiodifusión

un servrcio público de interés general debe existir un

compromiso por parte de los concesionarios para atender la

prohibición const¡tucional. Por ello, los conceslonar¡os

deberán ¡nclutr en su transmisión elementos que perm¡tan

diferencrar los espacios noticiosos de los espacios

comerclales
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8 La cobertura de las campañas electorales en los espactos

noticiosos deberá cumplir con lo señalado en el articulo 6,

Apartado B, numeral lV de la Constitución Al respecto, es

necesario tener presente el articulo 41 Base Vl de la

Constitución que señala que "la ley establecerá el sistema

de nulidades de las elecciones federales o locales por

violaciones graves. dolosas y determinantes" entre otros,

cuando "b) Se compre o adquiera cobertura informativa o

tiempos en radio y televis¡ón fuera de los supuestos
previstos en la ley. "

9. Conforme a lo establecido en el artículo 78 bis numeral 6 de

la Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación en

Mater¡a Electoral. para efectos de lo dispuesto en la Base Vl

del articulo 41 de la Constitución, se presumirá que se está

en presencia de cobertura lnformativa indebida cuando.

tratándose de programactón y de espacios informativos o

noticiosos. sea evidente que. por su carácter reiterado y

sistemático, se trata de una acttvidad publicitaria dirigida a

influir en las preferencias electorales de la ciudadania y no

de un eJercic¡o periodistlco.

lX. Reelección

54. Los medios deberán ajustar sus actos a las medidas

que determine la autoridad electoral en la materia En todo

caso, se recomienda que los programas que difundan

noticias no otorguen un trato diferenciado, en sentido

negativo ni positivo, a las personas que busquen la

reeleccrón en un cargo. En consecuencia, se sugrere que los

medios de comunicación apliquen lo contenido en los

Lineamientos Generales de la misma forma que lo harian

con cualqurer otra precandidatura o candidatura.

Para dar un contexto de la causa de pedir se lnvoca aquella sentencia

historica SX-JE-9/2024 que delineo el acuerdo INE/CG454/2023' que

lo califica como un parámetro obletivo y razonable para que los medios

de comunicación puedan sujetar y a¡ustar su actividad informativa al

modelo de comunicación polit¡ca, asi como al resto de los princtpios
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const¡tucionales y legales en mater¡a de propaganda política y electoral,

cuyo incumplimiento trae consigo la nulidad de la eleccion, por lo que

se cita a continuacion se cita la referida sentenoa al caso concreto,

como un recordatorio permanente que se debe de cuidar cuando se

invoque el mult¡ciado acuerdo el acuerdo número INE/CG45412023,

aprobado en seslón extraordinaria del Conselo General celebrada el 18

de ágosto de 2023 como causa de pedrr del lusticrable.

"140. Si bien. como lo señaló el referido TEQRoo. los

Lineamientos INE se tratan de una serie de
recomendaciones a los noticieros respecto de la

información y difusión áe las actividades de
precampaña y campaña para el proceso electoral
2023-2024, lo cierto es que, de manera certera y

objetiva, expresan la proh¡bición establecida en los

art¡culos 6. apartado B, fracción lV de la Constitución
general, y 238 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Rad¡od¡fusión, de transmittr
publicidad o propaganda presentada como
información periodistica o noticiosa, para proteger el

derecho de la ciudadanía y los derechos de las

audiencias

141. De esta forma. el párrafo segundo del numeral 7

del apartado Il de los Lineamientos INE señala:

. Los programas que difundan noticias deberán

abstenerse de presentar public¡dad en forma de
notacias, pues tal modalidad de transmisión
presentada como información periodist¡ca es una
práct¡ca violatoria del derecho a la ¡nformaciÓn, por

lo que al ser la radiodifusión un servtcto público de

interés general debe exist¡r un compromtso por

parte de los concesionarios para atender la

prohibición constitucional.
o Por ello. los concesionarios deberán incluir en su

transmisión elementos que perm¡tan diferenciar los

espacios notrciosos de los espacios comerciales.

. Conforme con el artículo 78 Brs, apartado 6, de Ia
Ley de Med¡os señala que se presumirá que se está

en presencia de cobertura informativa indebida

cuando, tratándose de programación y de espacios
informativos o noticiosos, sea evidente que, por su

carácter reiterado y sistemático, se trala de una
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actividad publicitaria d¡rigida a influir en las

preferencias electorales de la ciudadania y no de un

eJercicio periodistico.

142. lncluso. los L¡neamientos INE señalan que la

consecuencia del incumplimiento de esa obligaciÓn es

la nulidad de los correspondientes comicios.

143 En cuanto a la reelección el numeral 55 de los

referidos Lineamtentos INE señala

. Los medios deberán ajustar sus actos a las

medidas que determ¡ne la autoridad electoral en

la materia
. Se recomienda que los programas que difundan

noticias no otorguen un trato diferenciado. en

sentido negattvo ni positivo. a las personas que

busquen ser electas de manera consecutiva en

un cargo
. En consecuencia, se sugiere que los medios de

comunicación apliquen lo contenido en los

Lineamientos Generales de la misma forma que

lo harian con cualquier otra precandidatura o

candidatura
144 De esta manera, sl bien, como se dijo' tales

Lrneamrentos INE se integran con una serie

recomendaciones, se estlma que sí resultan un

parámetro objetivo y razonable para que los medios

de comunicación puedan sujetar y ajustar su actividad

informat¡va al modelo de comunicación politica, así

como al resto de los principios constitucionales y

legales en materra de propaganda politica y electoral "

Sin que se aborde en lo relativo que la COBERTURA INFORMATIVA

INDEBIDA que se denuncia Conforme a to establecido en el articulo

78 bis numeral 6 de ta Ley Generat del Sístema de Medios de

tmpugnación en Materia Etectoral, para efectos de lo dispuesto en

/a Ease Vt det articuto 41 de la Constitución, se presumirá que se

esfá en presencia de coberlura ínformativa indebida cuando'

tratándose de programación y de espacios informat¡vos o

/,oticiosos, sea evidente que, Por su carácter reiterado y

sisfemáf¡co, se trata de una actividad pubticitaria dirig¡da a influir
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en las preferencias electordles de la ciudadanía y no de un ejercicio

periodistico. (párrafo 9 de punto ll del acuerdo INE/CG454/2023).

Luego entonces, la defrc¡encra de la sentencia es como arrlbo la A OUO

a la conclusion de quei fampoco se puede arribar a la conclusión de

que en caso se está ante presencia de cobertura informativa

indebida, por no adve¡lirse el carácter reiterado y sistemáüco de

dichas publicaciones, sino que la difusión en el portal web det

medio de comunicación denunciado, se trata de una publicación

hecha en el ejercicio de la actividad periodística que, s¡ bien alude

a la ¡magen y nombre o alias de la presidenta municipal

denunciada, y contiene un comentario pot pafte del medio

denunciado, esfe no puede apartarse del amparo de la libertad de

expresión ampliamente razonada previamente (párrafo 168 de la

sentencia), asi pues concluyo que no es cobertura informativa indebida

sin atender el acuerdo INE/CG454/2023, lo que evtdencia la falta de

exhaustividad de la autoridad responsable.

AGRAVIO SEPTIMO.

FUENTE DE AGRAVIO. - La fuente del agravio lo constituyen las

consideraciones y puntos resolutivos de la resolución de fecha

veinticuatro de julio del año en curso, por med¡o del cual el PLENO DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO emitió SENTENCIA en

el expediente PES/018/2024, en cuyo caso concreto, expreso la

autoridad responsable lo siguiente

D) Actos 8nt¡cipados de camPaña.

1 18. Tomando como base lo antes señalado, del anál¡sis de

las publicaciones controvertidas, en lo que refiere al elemento

personal, vale referir que el mismo se actualiza, puesto que eñ

ambas publicaciones alojadas en los URLS 2,6 y 7 fue posible

identificar a Ia c¡udadana denunciada a través de su nombre e

imagen.
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119. Sin embargo. en cuanto al elemento subjetivo, el m¡smo

no se actualiza. Dado que, como fue abordado prev¡amente.

del contenrdo de las publicaciones denunciadas. no se

desprende alguna manifestación o expresión que de forma

objetiva y srn ambigüedad denote la intenc¡ón de realizar un

llamado expreso al voto o la solicrtud de apoyo a favor de la
crudadana denunciada para obtener una precandidatura o
candidatura o. en su caso. a favor del partido que la postula.

120 De igual manera, del análisis integral de las publicaciones

denunciadas, no se aprec¡a algún equivalente funcional que

tenga como propósito posicionar a la denunciada o hacer un

llamado inequívoco al voto a su favor o al partido gue la
postula
121 Sin que de ellas se adviertan una promoción o

posicronamiento adelantado a favor de la denunciada que

transgreda el principio de equidad en la contienda.

122 De ahi que. al no haberse actualizado el elemento

subjetrvo de los actos anticipados de campaña. luego

entonces. resulta innecesario cont¡nuar con el análisis de los

demás elementos. ya que basta con que uno de ellos no se

actualice para no tener por acreditada dicha infracción.

PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS, - Se viola en mi periuicio, el

principio de legalidad consagrado en 1 , 4, 14, 16. 17 . 41 fracciÓn Vl; 99

párrafo cuartol 105 fracción ll y 116. fracción lV de la Constitución

Politica de los Estados Untdos Mex¡canos. 3 de la Ley General del

Sistema de Medios de lmpugnaciÓn en Materia Electoral; articulo 49 de

la Constitución Politrca del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo,

asi como el principio de exhaustividad y congruencia

CONCEPTO DE AGRAVIO - Causa agravro al partido de la Revolución

Democrática la resolución combatida toda vez que las consideraciones

vertidas por la autoridad responsable, al confirmar la violac¡ón al

derecho de acceso la JUSTICIA en su vertiente COMPLETA, por cuanto

los argumentos expuestos en la fuente de los agravtos.
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VULNERACIÓN AL ART|CULO I7 DE LAC ONSTITUCION POLiTICA

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA NOS, DERIVADO DE LA FALTA

DE EXHAUSTIVIDAD AL DEJAR DEANALIZAR EL ELEMENTO

SUBJETIVO SEÑA LADO EN LA JURISPRUDENGIA 2/2023.

De conformidad con lo prevlsto en los artículos 1, párrafos segundo y

tercero, 17, pánafo segundo: 41, baseVl; y 99 de la

Constitución Federal, el derecho de acceso a la ¡urisdicción del Estado

debe llevarse a cabo en los plazos y términos prev¡stos en las leyes,

favoreciendo en todo momento la interpretaciÓn más amplia, que

garant¡ce una aplicación preventiva y, en su caso, reparadora de las

violaciones a los derechos humanos en que hayan incurrido las

autoridades responsables.

La resolución controvert¡da vulneró el articulo 17 de Constitución

Federal, lo que trajo como consecuencia la violación a la garantia de

acceso a la imparticiÓn de justic¡a consagrada a favor de los

gobernados.

Al respecto. es dable señalar que en el rubro de acceso a iusticia §e

basa en los siguientes prlnclplos

De justicia pronta, que se traduce en la obligación de las

autoridades encargadas de su impartición de resolver las

controversias ante ellas planteadas, dentro de 1os términos y

plazos que para tal efecto establezcan las leyes

EXPRESION DE AGRAVIOS.

o De justicia completa, consistente en que la autoridad que conoce

del asunto emita oronunciamiento reso,ecto de todos v cada uno

de los aspectos debatidos cuvo estudio sea necesario v oarantice
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al oobernado la obtención de un resolución en la oue. mediantea

la aohcacrón de la lev al caso concreto . se resuelva si le asiste o

no la razón sobre los derechos e le oaranticen la tutelaa u

a

iunsdiccional que ha solicrtado

De justicia imparcial, que significa que el juzgador emita una

resoluc¡ón apegada a derecho. y sin favor¡tismo respecto de

alguna de las partes o arbitrariedad en su sentido: y.

o De justicia gratuita, que estnba en que los órganos del Estado

encargados de su imparticiÓn. asi como los servidores públicos a

qu¡enes se les encomieñda dicha función. no cobrarán a las partes

en confhcto emolumento alguno pol' la prestación de ese servicio

público

En el caso concreto la resoluciÓn controvertida impide el acceso a

Just¡cia completa. pues la resolución no se ocupa del fondo del asunto,

srno que de manera incorrecta en el análisis de la sentencia en el

apartado D) ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA' la autoridad

responsable CONCLUYE que NO SE ACÍUALIZA EL ELEMENÍO

SUBJETIVO, ya su razonamiento lo concluye en el párrafo

119. Sin embargo, en cuanto al elemento subjetivo, el mismo

no se actualiza Dado que como fue abordado previamente.

del contenido de las publicaciones denunciadas, no se

desprende alguna manifestac¡Ón o expresión que de forma

ob.¡etiva y srn ambrgLledad denote la intención de realizar un

llamado expreso al voto o la solicitud de apoyo a favor de la

caudadana denunciada para obtener una precandidatura o

candidatura o, en str caso, a favor del partido que la postula'

120. De igual manera. del análisis integral de las publicactones

denunciadas. no se aprecia algún equrvalente funcional que

tenga como propósrto posicionar a la denunciada o hacer un

llamado tnequivoco al voto a su favor o al partido que la

postula
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Esta determinación es derrotable, bajo el analisis de la ¡urisprudencia

2t2023, pero vayamos por parte, ahora analizando el tema que nos

ocupa en el presente agravio, derivado de que el PLENO DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO. a concluido que por

cuánlo a la conducta denunciada no se actualiza el elemento

SUBJETIVO. lo que es un error iuridico, ya que en primer termino la A

QUO, analizo los elementos del acto anticipado de preacampaña

denunciados en la que¡as primigenias, desde Ia perspectiva de la

Jurisprudenc¡a 4/2018, lo que dio como resultado que incurriera en una

falta de exhaustividad en su sentenc¡a, ya que lo correcto era que el

analisis del ELEMENTO SUBJETIVO debia de realizarse con apego a

la Jurisprudencia 2t2023. de rubro ACTOS ANTICIPADOS DE

PRECAMPAÑA O CAMPAÑA, PARA ACREDITAR EL ELEMENTO

SUBJETIVO SE DEBEN ANALIZAR LAS VARIABLES

RELACIONADAS CON LA TRASCENDENCIA A LA CIUDADAN|A,

analiza. 1 El auditorio a quien se dirige el mensaje, 2. El tipo de lugar o

recinto,3. Las modalidades de d¡fusión de los mensajes, tal y como lo

expone el apartado Criterio juridico:

Partido de la Revolución Democrática.

VS

Tribunal Electoral del Estado de Tabasco

Jurisprudencia 2/2023

ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPANA O

CAMPAÑA. PARA ACREDITAR EL ELEMENTO

SUBJETIVO SE DEBEN ANALIZAR LAS

VARIABLES RELACIONADAS CON LA

TRASCENDENCIA A LA CIUDADANIA'

Hechos: Se impugnaron diversas sentencias en las

que se resolvieron denunclas sobre supuestos actos

anticipados de campaña. En los tres casos se analizó

la actualizaciÓn del elemento subjetivo a partir del

contexto y concretamente si los actos denunciados



68

trascendían o rnfluian en la ctudadan¡a en general

Criterio jurídico: Las autoridades electorales al

analizar si se actualizan actos anticipados de
precampaña o campaña deben valorar las variables del

contexto en el que se emiten los actos o expresiones
objeto de denuncia, de acuerdo con lo slguiente: '1. El

auditorio a quien se dirige el mensaje, por ejemplo, si

es a la ciudadania en general o a la militancia y el

número de receptores, para definir st se emitiÓ a un

público relevante en una proporción trascendente: 2. El

tipo de lugar o recinto. por ejemplo, si es público o
privado, de acceso libre o restring¡do: y 3. Las

modalidades de difusión de los mensajes, como podria

ser un discurso en un centro de reuniÓn, en un mitin, un

promocional en radio o televisión, una publtcación o en

cualquier otro medio masivo de información.

Just¡ficación: De acuerdo con el criterio contenido en

la junsprudencra 412018. de rubro ACTOS

ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O CAMPANA.

PARA ACREDITAR EL ELEMENTO SUBJETIVO SE

REOUIERE OUE EL MENSAJE SEA EXPL|CITO O

INEQUíVOCO RESPECTO A SU FINALIDAD

ELECTORAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE

MÉxlCO Y SIMILARES). la autoridad electoral

competente debe verificar si la comunicación a

examinar. de forma manifiesta, abierta e inequivoca

llama al voto en favor o en contra de una persona o

partido, publ¡c¡ta plataformas electorales o posiciona a

alguien con el f¡n de obtener una candidatura, asi como

también analiza( que la conducta se hubiere realizado

de forma tal que trascendiera al conoclmiento de la

ciudadaníal con el propósito de prevenir y sancionar

únrcamente aquellos actos que puedan tener un

impacto real o poner en r¡esgo los princip¡os de

legalidad y equidad en la contlenda electoral, para ello

es preciso analtzar el contexto integral de las

manifestaciones denunciadas, atendiendo a las

caracterist¡cas del auditorio al que se dirigen, el lugar o

recinto en que se expresan y st fue ob,eto de difusión;

pues el análisis de esas clrcunstancias permitirá

determinar si efectivamente se actualiza el elemento

subietivo de los actos anticipados de campaña'

Séptima Epoca



Juicio de revisión constitucional electoral. '

-Actor Partido de la RevoluciÓn

Democrática -Autoridad responsable Tribunal

Electoral del Estado de Tabasco -30 de mayo de
2018.-Unanimidad de votos de las magistradas y los

magistrados Felipe de la Mata Pizaña, Fel¡pe Alfredo
Fuentes Barrera Janine M. Otálora Malassis, Reyes

Rodríguez Mondragón y Mónica Arali Soto Fregoso.-
Ponente: Reyes Rodriguez Mondragón.*Ausentes.
lndalfer lnfante Gonzales y José Luis Vargás Valdez -
Secretario: José Alberto Montes de Oca Sánchez.

Recurso de revisión del procedimiento especial

sancionador. .*Recurrente:
Morena -Autoridad responsable Sala Regional

Especializada del Tr¡bunal Electoral del Poder Judicial

de la Federación -26 de Jun¡o de 2019 -Mayoria 
de

cuatro votos de la magistrada y los mag¡strados Felipe

de la Mata Pizaña. lndalfer lnfante Gonzales. Janine M.

Otálora Malassrs y Reyes Rodriguez Mondragón.-
Ponente: Reyes Rodríguez Mondragón.-Ausente:
José Luis Vargas Valdez.-Dis¡dentes: Mónica Aralí

Soto Fregoso y Felipe Alfredo Fuentes Barrera -
Secretarias Olivia Y Valdez Zamudio y Alexandra

Danielle Avena Koenigsberger.

Juicio electoral. Y acumulado.-
Promoventes: Partido Acción Nacional y otra -
Autor¡dad responsable Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo --4 de mayo de 2022.-Unanimidad de votos

de Ias magistradas y los magistrados Felipe de la Mata

Pizaña, Felipe Alfredo Fuentes Barrera, lndalfer lnfante

Gonzales, Janine M. Otálora Malassis, quien emite voto

concurrente, Reyes Rodríguez Mondragón, Mónica

Arali Soto Fregoso y José Luis Vargas Valdez -
Ponente; lndalfer lnfante Gonzales.-Secretarios:
Martha Lilia Mosqueda V¡llegas. Jenny Solis Vences y

Xavier Soto Parrao

La Sala Superior en sesión pública celebrada el doce

de abril de dos mil veintitrés, aprobó por unanimidad

de votos, con la ausencia de los Mag¡strados Felipe

de Ia Mata Pizaña y José Luis Vargas Valdez, la

jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente

obligatoria.
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Pendrente de publicación en la Gaceta Jurisprudencia
y Tesis en materia electoral del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación

Expuesta la jurisprudencia 212023, su aplicación para el caso concreto:

La existencia de los Hechos Acredltados.

. Publicación de video. El URL
. i contiene

un video con una duración de cincuentra y cuatro segundos'
en el que se observa a la ciudadana Ana Peralta.

. Publicación realizada por el medio de comunicación
d¡gital "Not¡cias Báalam." Que el medio de comunicac¡ón a

través de su página en la red social Facebook realizó una

publicacrón en relaclón a Ana Peralta.

Cuya difusión por medio de la compra de tiempo por internet de la red

social Facebook del medio denunciado, concatenada con las ACTAS

CIRCUNSTANCIADAS de fecha vernte de febrero y ocho de abril de

2024 endonde se acredita la existencia del PAUTADO de la publicación

que se denuncia, en este medio d¡gital y/o página electrón¡ca que

destacan la figura de Ia denunciada servidora. por medio del video que

promoclona su imagen, su voz. su nombre. su alias y su cargo en pleno

periodo de PRECAMPAÑA del proceso electoral local ordinario 2024'

en donde la servtdora denunciada participaba en el proceso interno de

morena, por lo que la circulacion del video en red social Facebook a

través rie la compra de t¡empo en internet la benefició directamente' C'

ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, presidenta Municipal de

Benrto Juárez, Quintana Roo de lo que se dio fe por parte de la Oficialía

Electoral del tnstituto Electoral de Quintana Roo, de la EXISTENCIA de

las mismas, ahora b¡en, sobre estos hechos acreditados' asi lo

reconoce la A OUO en su párrafo 48 de la sentencia impugnada' se

analiza a la luz de la citada jurispudencia:

ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA, dEbCN VAIOTAT IAS

variables del contexto en el que se emiten los actos o expresiones obieto

de denuncia. de acuerdo con lo s¡gulente
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El auditorio a quien se dirige el mensaje por ejemplo, si es a

la ciudadanÍa en general o a la militancia y el número de

receptores. para definir si se emitió a un público relevante en

una proporción trascendente, en el caso concreto, la

publicación PAUTADA Yiij'r'' ": " l)r''rr'r1){;!')lr1.r !:'r' ri':'/

:ij ,r: i rt, tir .il:ii< \!i tr-li. :,r :rn.rrlt..:l se difundio en

la red social del medio denunciado a la ciudadania del

municipio de Benito Juárez, y fue dirigido a c¡udadania

en general el d¡a trece de febrero de 2024' en pleno

proceso electoral local ordinario 2Q24' en el periodo de

PRECAMPAÑA, a traves de la compra de ¡nternet por

medio del PAUTADO de la publicacion si tuvo un ¡mpacto

directo en el proceso electoral local, ya que la denunciada

serv¡dora fue registrada el s¡ete de mazo de 2024 ante el

OPLE como la candidata de la coalición sigamos

hac¡endo historia en quintana roo, y aprobada su

candidatura el diez de abril de este año, y como resultado

es en este momento presidenta electa'

2 El tipo de lugar o recinto, por ejemplo si es público o

privado. de acceso libre o restringido: el lugar fue público'

ya que la en las redes sociales del medio denunciado

a la ciudadania del municipio de Benito Juárez' la

publicación PAUTADA O DENUNCIADO. y fue

dirigido a ciudadania en general'

3. Las modalidades de difusión de los mensaies, como podria

ser un dtscurso en un centro de reunión' en un mitin' un

promocional en radio o televisión, una publ¡cación o en

cualquter otro medio masivo de ¡nformaciÓn Sobre este

punto la difusión del mensaie, la publicación PAUTADA

V!¡E,O i]E ANA PATRI(,IA. PE&A-L_IA -QI*!.4."_PE]!A'
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hac¡endo propaganda gubernamental, donde los

logros de gobierno lo refiere como logros persoanles,

en las redes sociales del medio denunciado, tal y como

consta en la queja donde se citan las circunstancias de

tiempo, lugar y modo.

Asi las cosas, es el caso del apartado JUSITIFICACION DE LA

JURISPRUDENCIA. lo que analiza la autoridad electoral competente

debe verificar si la comunicación a examinar:

¡ POSICIO NA A ALGUIEN CON EL FI NDE
OBTENER VENTAJA EN EL PROCESO

ELECTORAL, PUES SE PROMOCIONA
POR COMPRA DE TIE MPO EN INTERNET

UNA CANDI DATURA, ASI ES, SE

POSICIONA SERVIDORA

DENUNCIADA. C. ANA PATRICIA

PERA LTA DE LA PEÑA PRESIDENTA

MUNICIP al ontar con na

sob expostc ion en las redes soc iales

El PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE OUINTANA ROO, debio

de invocar los Hechos Públicos Notorios, como lo son:

El partido MORENA con fecha siete de noviembre de 2023 publico

CONVOCATORIA AL PROCESO OE SELECCIÓN OE UORENA

PARA CANDIDATURAS A CARGOS DE DIPUTACIONES

LOCALES, AYUNTAMIENTOS, ALCALDíAS, PRESIDENCIAS

DE COMUNIDAD Y JUNTAS MUNICIPALES, SEGÚN SEA EL

CASO, EN LOS PROCESOS LOCALES CONCURRENTES

2023-2024, para el proceso interno en el estado de quintana roo'

La C ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA se reg¡stro en el

proceso interno de morena el dia seis de diciembre de 2023

Oue con fecha cinco de enero de 2024 el Consejo General del

lnstituto Electoral de Quintana. rcaliz'la Declaratorla de inicio del

proceso electoral ordinario local2024,lal y como lo dispone la Ley

de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de

Ouintana Roo

ALA
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La C ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, en su calidad de

participante en el proceso interno de morena para la selección de

la candidata a la presidencia municipal. declaro gasto de

precampaña al lnst¡tuto Nacional Electoral.

La C ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, es reg¡strada como

candidata el día s¡ete de marzo de 2Q24 ante el ¡nstituto electoral

de quintana roo, por la coalicrón sigamos haciendo historia en

quintana roo. conformada por los partidos politicos morena, del

traba.lo y verde ecologista de méxico.

La C ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA. recibe constanc¡a

expedida por el consejo municipal de Benito Juárez del lnstituto

Electoral de Quintana Roo el día diez de abril de 2024 que la

acredita como candidata a la presidencia municipal de Benito

Juárez, Quintana Roo, por la coaliciÓn sigamos haciendo h¡storia

en quintana roo, conformada por los partidos morena, del trabajo

y verde ecologista de méxico

La existenc¡a:

. Publicación de video. El URL
contiene

un video con una duración de cincuentra y cuatro segundos'

en el que se observa a la ciudadana Ana Peralta

. Publicación realizada por el medio de comunicación
digital "Noticias Báalam." Oue el medio de comunicación, a

tra-vés de su página en la red social Facebook, realizó una

publicación en relación a Ana Peralta

Luego entonces al afirmar que se no se da el elemento SUBJETIVO de

la conducta denunciada, el argumento del la autoridad responsable se

aparta del lo sostenldo por la Sala Superror y mas aun olvido lo señalado

en párrafo primero del afticulo 412 de la Ley de lnstituciones y

Procedim¡entos Electorales para el Estado de Quintana Roo' que dice:

"Son obielo de prueba /os hechos controveñ¡das No lo será el

derecho, ros hechos notorios o imposibtes, ni aquéllos que hayan

sido reconocidos. Expuesto los hechos públicos y notorios' que

acredltanlaexistenciadelaPublicacionespautadas'Delarefer¡da
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acta de ¡nspeccrón realizada por la autoridad instruclora se advierte que,

los URL contenidos en los enlaces 6, 7, corresponden a los detalles de

anuncios alo¡ados en la citada plataforma, que refieren a la publicación

denunciada, en donde consta el PAUTADO de la publicación que se

denuncta. en este medao digital y/o página electrónica que destacan la

figura de la servidora denunciada, publicación que promociona logros

de gobierno como logros personales la denunciada servidora, y que

circuló en red social Facebook a través de la compra de tiempo en

internet en pleno per¡odo de PRECAMPAÑA. y que benefician

d¡reclamente a la C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA,

presidenta l\lunicipal de Benito Juárez. Quintana Roo, que favorecieron

directamente a la denunciada C ANA PATRICIA PERALTA DE PEÑA,

de una manera sistematica y reiterada

ASi COMO TAMBIÉN ANALIZAR QUE LA
CONDUCTA SE HUBIERE REALIZADO DE

FORMA TAL QUE TRASCENDIERA AL
CONOCIMIENTO OE LA CIUDADANiA;

La transcencia de la conducla denunciada estr¡ba en que al haber

adquirido t¡empo en internet para que la ciudadania vtera desde el

dia trece de febrero de 2024. publicación que circulan en red social

Facebook a través de la compra de tiempo en internet en pleno periodo

de PRECAMPAÑA, y que benefician directamente a la C' ANA

PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, presidenta Municipal de Benito

Juárez, Quintana Roo, lo que vulnero el PRINCIPIO DE IGUALDAD ya

que a la vista de toda la ciudadania en la red social FACEBOOK' ya

que la publicacion de las PAUTAS fue a partir del dia trece de

febrero de 2024, pleno proceso electoral local ordinario 2024, en el

periodo de PRECAMPAÑAS, es decir, si exitio un ¡mpacto en el

presente proceso electoral ya que al ser registrada como la candidata

de la coalición sigamos haciendo historia en quintana roo, el día siete

de marzo de 2024. a la presidencia munic¡pal de Benito Juárez'

Quintanan Roo. y finatmente con la entrega de la constancia como
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candidata oficial de la referida coalición, por el consejo municipal de

Benito Juárez del lnstituto Electoral de Quintana Roo.

Por lo tanto en atención a la ¡nobservancia de todos los pnncipios

puestos con antelación por el Trtbunal Electoral de Quintana Roo, y de

conform¡dad y observancta a lo consagrado en los art¡culos 1 y 17 de la

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos: I y 25 de la

Convención lnteramericana sobre Derechos Humanos, asi como 2; 8 y

'14 del Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Politicos. atendiendo'

a la garantia prevista por nuestro orden jurídico y convencional para el

derecho de acceso a una just¡cia pronta y expedita y máxime derivado

de los tiempos inmersos en el proceso electoral local, solicito

respetuosamenle a esta honorable Sala Regional, revoque la sentencia

definitiva de fecha veinticuatro de julio del año en curso. recaida en

autos del exped¡ente PES/018/2024. por ser contraria a la Constitución

y a la ConvenciÓn Americana sobre Derechos Humanos. y en plen¡tud

de jurisd¡cción DECLARE LA EXISTENCIA DE LAS CONDUCTAS

DENUNCIADAS

VULNERACIÓN

EXPUESTAS,

Y SANCIONE

DE LAS

A LOS RESPON§ABLES DE LA

NORMATIVAS ELECTORALES

Como parte del caudal probatorio en el que fundo mis pretensiones' en

el presente luicao ctudadano, ofrezco las siguientes:

PRUEBAS

1. LA DoCUMENTAL PÚBLlcA, cons¡stente en la copia de mi

credencial de elector mis que se adjunta como anexo UNO'

2. DOCUMENTAL PÚBL|CA. consistente en copra de la Sentencia

definitiva PESi O 1 8/2024 m¡sma que se adjunta como anexo DOS'
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3. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES En todas las actuaciones

realizadas en el expediente tntegrado con mot¡vo del

PESI01812O24. y que favorezcan las pretensrones del suscrito.

4. LA PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y

HUMANA En todo lo que favorezca a los intereses que

represenlo.

Las anteriores probanzas las relaciono con todos y cada uno de los

hechos y cons¡deraciones de derecho referidos en el presente ocurso

Por lo anteriormente expuesto y fundado, atentamente solicito

Út¡lCO. - Tenerme por presentado en términos del presente ocurso,

SolicitandoqueenplenituddejuriSdicc¡ónrevoquelasentenciadefinitiva

de fecha veinticuatro de iul¡o del presente año; recaída en autos del

expediente PES/o18/2024. declarando la EXISTENCIA DE LAS

CONDUCTAS DENUNCIADAS,

CESARIO.

AS LÓPEZ


